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1 INTRODUCCIÓN  

En el marco del sistema de Gerencia al Plan de Desarrollo que se implementa, el seguimiento a 
planes de acción se constituye como el componente del nivel más bajo de la estructura de la cadena 
de valor público con la cual se obtienen productos y resultados hacia el cumplimiento de las metas 
establecidas en el componente estratégico del Plan. 
 
En esta ocasión se presenta el modelo de seguimiento a la inversión pública desde una perspectiva 
de eficiencia en el gasto entendido como el esfuerzo por lograr resultados asociados con la ejecución 
presupuestal de cada una de las dependencias del sector central, así mismo, la revisión de la eficacia 
en el cumplimiento de las metas, objetivos y actividades para la vigencia 2024, lo que hace posible 
calcular los niveles de efectividad que la inversión obtiene en la consecución de los resultados 
esperados por cada una de las dependencias del Municipio de Pereira. 
 
En el Segundo trimestre de la vigencia 2024,  refleja una capacidad de gestión financiera al obtener 
un nivel de ejecución presupuestal del orden del 53,7%, siendo éste un resultado satisfactorio, 
complementado igualmente con un cumplimiento promedio de metas (% Eficacia) de cerca del 46%, 
resultado cercano al ideal para esta parte del año, reflejando esto, una capacidad de gestión pública 
para direccionar la inversión con resultados de acuerdo con la programación para la vigencia 2024. 
 
Se observa que cerca del 77,6% de la inversión se focaliza en la línea estratégica Pereira para la 
gente con recursos de $952.195 Millones, focalizada en gran parte el gasto público social, la cual 
refleja satisfactorios resultados tanto en eficiencia como eficacia, evidenciando el esfuerzo 
institucional por mantener estas inversiones bajo estándares de una adecuada prestación de 
servicios de tipo social para la población Pereirana. 
 
La línea estratégica Pereira Moderna si bien mantiene un porcentaje de inversión cercano al 33% de 
la inversión pública, muestra bajo niveles de ejecución presupuestal con avance en metas de manera 
más que proporcional a la gestión financiera, pues su componente físico de gestión se ubica en un 
48,9%, resultado adecuado para el período analizado. 
 
Los indicadores de gestión pública para la línea estratégica Pereira Inteligente, evidencian un 
comportamiento positivo, ya que se registra avances tanto financieros como físicos alrededor del 
49,4% y 42%, resultado satisfactorio para el período analizado de la segunda parte de la vigencia 
2024. 
 
Es así como el presente documento, registra de manera detallada los indicadores de gestión pública 
en el Municipio de Pereira para el segundo trimestre de la vigencia 2024, tanto por parte de las 
dependencias del sector central como descentralizado, lo que se espera se refleje en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población, brindando bienes y servicios de naturaleza 
pública, que logren satisfacer las necesidades sobre las cuales tiene injerencia el Gobierno 
Municipal, para lo cual, se establece desde la Secretaría de Planeación un modelo de monitoreo y 
Gerencia basada en los preceptos conceptuales de la gestión pública por resultados para el 
cuatrienio venidero. 
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2 INFORME DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN (Segundo trimestre 2024)  

 
Durante el segundo trimestre 2024, el Municipio apropió un presupuesto de inversión de 
$1.226.510 Millones, es decir que hubo un incremento presupuestal del 5,2% ($60.880 millones 
más) respecto al primer trimestre del mismo periodo, cuando el presupuesto fue de $1.165.630 
millones. 
 
Se logró una ejecución de $658.902 Millones, alcanzando un nivel de eficiencia del 53,7% y 
superando el mismo indicador del primer trimestre que se situó en 35.8%. 
 
El impacto en el cumplimiento de los objetivos propuestos para el período analizado, tuvo una 
eficacia de 45,9%, en general los resultados de Eficiencia y Eficacia son muy buenos y denotan una 
mejor ejecución respecto al primer trimestre de 2024, periodo en el que la Eficiencia fue del 35,8% 
y la Eficacia del 23,7%. 
 
A continuación, se presenta un análisis de cada una de las líneas estratégicas que componen el Plan 
de Desarrollo Gobierno de la Ciudad, Capital del Eje 2020-2023, correspondiente al   segundo 
trimestre de 2024. 
 
Tabla 1 - Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, según líneas estratégicas del Plan de Desarrollo, segundo 
trimestre 2024 

 
Fuente. Secretaría de Planeación 

3 GESTIÓN INSTITUCIONAL SECTOR CENTRAL  

El presupuesto de inversión del sector central se incrementó para el segundo trimestre 2024 en 
$36.193 millones (3,2%) frente al primer trimestre del mismo año, específicamente aumentó el 
presupuesto de la Oficina de Gestión del Riesgo , la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Competitividad y la Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental.  
 
El desempeño evidencia una gestión satisfactoria tanto en la ejecución de los recursos como en la 
gestión física, conservando el comportamiento satisfactorio del primer trimestre de la vigencia. Para 
este período del total de 1.124.128 millones de pesos presupuestados, $ 642.315 millones han sido 
ejecutados, presentando un nivel de eficiencia del 57,1% y una eficacia cerca del 49%. 
 
El análisis de la ejecución presupuestal en las entidades centralizadas, permite concluir que la 
secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad y Gestión del riesgo presentan la más baja 
ejecución, mientras las Secretarías Jurídica (98,9%), Vivienda Social (83,6%) y la oficina de Control 

Línea estratégica
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia

1. PEREIRA PARA LA GENTE 952.195                          555.862                               58,4% 45,6%

2. PEREIRA MODERNA 196.330                          64.486                                 32,8% 48,9%

3. PEREIRA INTELIGENTE 77.984                            38.554                                 49,4% 41,9%

TOTAL 1.226.510                       658.902                               53,7% 45,9%
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Interno Disciplinario registran las más altas ejecuciones. A continuación, se explica el detalle de cada 
una de las secretarías y oficinas:  
 
 
Tabla 2 - Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, sector central, Plan de Desarrollo, segundo trimestre 2024

 

Fuente. Secretaría de Planeación 
 
 
 
 
 

 

Entidad responsable
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia 

Control Interno                                 500                                      320 63,9% 78,6%

Cultura                           12.617                                  5.302 42,0% 64,8%

Deporte y Recreación                           28.875                                  9.822 34,0% 15,0%

Desarrollo Economico y Competitividad                           19.220                                  4.404 22,9% 75,4%

Desarrollo Rural y Gestión Ambiental                           25.861                                11.131 43,0% 46,9%

Desarrollo Social y Político                           47.380                                22.501 47,5% 45,3%

Dirección Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de 

Bomberos
                          14.665                                  5.586 38,1% 32,9%

Educación                        362.978                             233.772 64,4% 51,6%

Gestión Administrativa                             2.482                                  1.816 73,2% 41,1%

Gestión del riesgo                           13.532                                  2.459 18,2% 62,9%

Gobierno                           18.711                                  5.657 30,2% 51,6%

Hacienda                           16.000                                12.675 79,2% 50,0%

Infraestructura                        119.830                                41.194 34,4% 53,3%

Juridica                             2.400                                  2.375 98,9% 49,8%

Oficina de Paz, Rconciliación y Posconflicto                                 160                                      132 82,5% 28,0%

Oficina de Prensa y Comunicaciones                             3.145                                  2.329 74,0% 74,0%

Planeación                           41.633                                12.029 28,9% 20,2%

Privada                             1.210                                      828 68,4% 70,0%

Salud  Pública y Seguridad Social                        383.289                             260.199 67,9% 48,9%

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones                            7.019                                  5.108 72,8% 40,0%

Vivienda Social                             2.630                                  2.197 83,6% 87,9%

Control Interno Disciplinario - Instrucción                                 320                                      286 89,3% 89,0%

Control Interno Disciplinario - Juzgamiento                                 272                                      193 70,9% 50,0%

Total general                     1.124.728                             642.315 57,1% 48,9%
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3.1 Oficina de Control Interno  
 
Con un presupuesto de $500 millones de pesos y una ejecución de $320 millones de pesos e 
indicadores de eficiencia del 63,9% y eficacia del 78,6%, la Oficina de Control Interno continúa 
avanzando con una gestión positiva. 
 
La eficiencia de 63,9%, y Eficacia 78,6%, indican que, con el aprovechamiento positivo del 
presupuesto asignado, la Oficina ha conseguido el cumplimiento significativo de los objetivos y 
metas propuestas, mediante una correcta ejecución de las actividades planificadas.  
 
Estos resultados destacan una buena gestión en la ejecución del presupuesto y un avance muy 
efectivo en los objetivos de la Oficina de Control Interno. 
 

3.2  Oficina de Control Disciplinario- Instrucción  
 
Los resultados en el segundo trimestre de 2024, registran una mejora importante en la gestión,  con 
un presupuesto de $320 millones de pesos y una ejecución de $286 millones de pesos, se ha logrado 
una eficiencia del 89,3% que demuestra una alta ejecución presupuestal y una eficacia del 89%, que 
demuestra así mismo un excelente cumplimiento de sus objetivos y superando así en gran medida 
los resultados presentados del primer trimestre del 25%. 
 
Ambos indicadores, sugieren un cumplimiento de las expectativas trazadas con resultados 
financieros y físicos significativos. 
 

3.3 Oficina de Control Disciplinario- Juzgamiento 
 
Los resultados de Control Interno - Juzgamiento, presenta una Eficiencia de 70,9% mostrando una 
buena ejecución presupuestal y una Eficacia del 50%, lo que indica que el cumplimiento de los 
objetivos de juzgamiento se ha logrado de acuerdo al periodo que en el que se encuentra. 
 
Ambos indicadores, sugieren que los resultados obtenidos están cumpliendo con las expectativas o 
metas trazadas. 
 

3.4   Secretaría de Cultura  
 
La secretaría de Cultura que, durante el primer trimestre, presentó un desempeño positivo, en el 
segundo trimestre 2024 registra una sensible mejora en sus indicadores, con un presupuesto de 
$12.167 millones de pesos y una ejecución de $5.302 millones de pesos, ha conseguido una 
eficiencia del 42% y una eficacia del 64,8%. 
 
El indicador de eficiencia aun muestra un uso moderado de los recursos disponibles, con el 42% del 
presupuesto ejecutado, en contraste   la eficacia obtenida con un 64,8% de los objetivos ejecutados, 
demuestra un valioso avance de los proyectos culturales planeados. 
 
En síntesis, el seguimiento a los resultados permite afirmar que, con un uso adecuado de los 
recursos financieros, la Secretaría de Cultura avanza positivamente en el logro de sus objetivos. 
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3.5 Secretaría de Deporte y Recreación  
 
Esta secretaría que había mostrado un bajo desempeño en el primer trimestre de 2024, ha 
evidenciado una mejora en su ejecución presupuestal durante el segundo trimestre, alcanzando una 
eficiencia del 34% y una eficacia del 15%. Con un presupuesto de $28.875 millones de pesos y una 
ejecución de $9.822 millones de pesos, se observa un avance en la gestión financiera. No obstante, 
persisten desafíos en el cumplimiento de los objetivos, con apenas un 6,5% de lo planeado 
alcanzado. 
 
A pesar de la mayor ejecución presupuestal, la eficacia ha disminuido, pasando del 10,4% en el 
primer trimestre al 6,5% en el segundo trimestre. Esta falta de correspondencia entre el incremento 
en la ejecución del presupuesto y el avance en los objetivos evidencia que el impacto social en el 
desarrollo de actividades deportivas y recreativas continúa siendo limitado. 
 

3.6 Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad  
 
Esta Secretaría con un presupuesto de $19.220 millones de pesos y una ejecución de $4.404 millones 
de pesos, alcanzó una eficiencia del 22,9% comparado con el primer trimestre su eficiencia no 
evidencia avance a pesar de contar con mayor presupuesto. 
 
En cuanto al indicador de eficacia obtiene un resultado del 75,4%, avanzando de manera significativa 
en los objetivos físicos propuestos, lo que se reflejó en el primer trimestre con un indicador del 
61,4% muy superior a lo esperado en cada período de seguimiento; sugiriendo una gestión operativa 
de alto impacto en las actividades orientadas al Desarrollo económico y la Competitividad de la 
Ciudad. 
  
Lo anterior podría explicarse por la gestión realizada en actividades como: Generación o 
sostenimiento de empleos en nuevas empresas, en la cual no registra ejecución en recursos, pero si 
avance en la misma,  presentado un logro del 100% en lo programado en dicha actividad para el 
período, de igual manera, aunque se presupuestó recursos para una investigación que mejore la 
productividad en los sectores estratégicos, no se reportó ejecución.  
 

3.7 Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental  
 
La Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental que venía de una baja ejecución financiera en 
el primer trimestre de 2024, alcanzó durante el segundo trimestre una Eficiencia de 43% y una 
Eficacia de 46,9%, ambos indicadores en verde. 
 
Con un presupuesto de $25.861 millones de pesos y una ejecución de $11.131 millones de pesos 
registra un incremento en la apropiación de recursos de $3.302 millones de pesos frente al primer 
trimestre de 2024. 
 
En términos generales puede afirmarse que la Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental 
viene cumpliendo un trabajo positivo para el logro de los objetivos planeados generando un alto 
impacto social con sus ejecutorias. 
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3.8 Secretaría de Desarrollo Social y Político 
 
Al evaluar el desempeño de la entidad responsable de Desarrollo Social y Político durante el segundo 
trimestre, se observa que, de un presupuesto total de 47.380 millones de pesos, se ha ejecutado 
22.501 millones. Esto representa un 47,5% de eficiencia, una ejecución cercana a la meta.  
 
En cuanto a la eficacia, que mide el grado de cumplimiento de los resultados propuestos, se sitúa 
en el 45,3%. Este porcentaje indica que los resultados obtenidos hasta el momento han alcanzado 
las metas esperadas. Para el tercer trimestre, será importante mejorar la ejecución financiera, sino 
también garantizar que los resultados se alineen con los objetivos trazados en el plan de desarrollo. 
 

3.9 Dirección Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos 
 
Al analizar el avance en la ejecución presupuestal de la Dirección Unidad Administrativa Cuerpo 
Oficial de Bomberos para el segundo trimestre, se observa que, de un presupuesto total de 14,665 
millones de pesos, solo se han ejecutado 5,586 millones, lo que representa un 38,1 % de eficiencia. 
Este porcentaje está considerablemente por debajo del 50% que debería haber alcanzado a la mitad 
del año, lo que indica un retraso significativo en la utilización de los recursos asignados.  
 
En cuanto a la eficacia, que mide la capacidad de la entidad para lograr los objetivos propuestos con 
los recursos ejecutados, el porcentaje en 32,9%.  
 

3.10 Educación 
 
La secretaría de Educación, durante el segundo trimestre de 2024, contó con un presupuesto de 
$362.978 millones de pesos, logró una ejecución financiera de $233.772 millones de pesos, para 
arrojar unos indicadores de Eficiencia de 64,4% y Eficacia de 51,6% ambos en verde, denotando un 
buen desempeño de sus objetivos misionales que representan un alto impacto social. 
 
En comparación con el primer trimestre, se puede observar un comportamiento satisfactorio en 
indicadores de eficiencia y eficacia donde obtuvo 43,6% y 27,3%;  en ambos períodos su nivel de 
ejecución está por encima de lo esperado, lo cual podría explicarse porque actividades como: La 
póliza de accidentes escolar a estudiantes, garantizar  subsidios para ingreso y permanencia en la 
educación superior, garantizar la alimentación y la prestación de servicio de transporte escolar, 
requieren un mayor nivel de compromisos en recursos en los primeros períodos del año. 
 

3.11 Gestión Administrativa  
 
En Gestión Administrativa El indicador de Eficiencia fue de 73,2%, con un presupuesto de $2.482 
millones de pesos, ha ejecutado financieramente $1.816 millones de pesos;  comparado con el 
primer trimestre, donde obtuvo un resultado del 66% en este indicador, se puede observar que en 
ejecución presupuestal está por encima de lo esperado en cada período. 
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En cuanto los avances físicos, obtuvo para el trimestre un indicador de eficacia del 41,1%, 
conservando un desempeño similar al primer trimestre donde obtuvo un 19,2%; indicando que 
existe un pequeño rezago en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 
  
Lo anterior evidencia el mayor esfuerzo económico que ha tenido que realizar la secretaría para 
garantizar los procesos administrativos y operativos y el cumplimiento de objetivos propuestos, lo 
que posiblemente se verá reflejado en una mayor eficacia en los próximos períodos.   
 

3.12 Dirección de Gestión del Riesgo 
 
La entidad encargada de la Gestión del Riesgo, con un presupuesto total de 13.532 millones de 
pesos, solo ha ejecutado 2.459 millones, lo que equivale a una eficiencia del 18,2%. Este valor está 
considerablemente por debajo del 50% esperado para la mitad del año.  
 
No obstante, en términos de eficacia, la entidad muestra un desempeño favorable, con un 62,9%. 
Este indicador revela que, a pesar de la baja ejecución financiera, los resultados obtenidos hasta 
ahora son satisfactorios y están alineados con los objetivos planteados. Esto significa que, aunque 
el uso del presupuesto ha sido bajo, los resultados alcanzados han tenido un impacto positivo.  
 

3.13 Secretaría de Gobierno Municipal 
 
 La Secretaría de Gobierno Municipal ha mostrado una mejora en su ejecución presupuestal durante 
el segundo trimestre de 2024, con una eficiencia del 30,2%, en comparación con el 17,5% registrado 
en el primer trimestre. A pesar de este avance, la gestión de los recursos sigue siendo un área que 
requiere atención, ya que ambos trimestres continúan en color amarillo, lo que indica que no se ha 
alcanzado un nivel óptimo de desempeño en la utilización del presupuesto asignado. Con un 
presupuesto total de $18.711 millones de pesos, al finalizar el segundo trimestre se ha ejecutado 
$5.567 millones de pesos, lo que señala un ritmo de ejecución que podría mejorar para optimizar el 
uso de los recursos. 

En cuanto a la eficacia, se ha registrado un avance significativo, alcanzando el 51,6% en el segundo 
trimestre, lo que refleja un progreso notable en el logro de los objetivos planteados, en comparación 
con el 23,2% obtenido en el primer trimestre. Sin embargo, aunque este indicador muestra una 
tendencia positiva, el desempeño global de la Secretaría aún no alcanza los niveles esperados en 
términos de la relación entre los recursos ejecutados y los resultados alcanzados. 

3.14 Secretaría de Hacienda 
 
Con una ejecución de recursos de 79,2% según el indicador de Eficiencia y una Eficacia de 50%, la 
secretaria de hacienda, continúa mostrando un buen desempeño con sus indicadores en verde 
durante los dos trimestres de 2024.Con un presupuesto de $16.000 millones de pesos ha ejecutado 
$12.675 millones de pesos. 
  
Sin embargo, la ejecución de los recursos se encuentra por encima de lo esperado en cada período, 
lo cual puede obedecer a que la modernización de las zonas de permitido parqueo, ya se encuentra 
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al 100% tanto en la ejecución de sus recursos presupuestados como en su avance físico planeado 
para la vigencia 2024. 
 

3.15 Secretaría de Infraestructura: 
 
La entidad responsable de Infraestructura, con un presupuesto total de 119.830 millones de pesos, 
ha ejecutado al segundo trimestre 41.194 millones, lo que representa un 34,4% de eficiencia. Este 
porcentaje está significativamente por debajo del 50% que se esperaría una mitad del año.  
 
En cuanto a la eficacia, la entidad ha alcanzado un 53,3%, lo cual está por encima del nivel de 
eficiencia y refleja que, aunque el uso de los recursos ha sido limitado, los resultados obtenidos 
hasta ahora han sido positivos en relación con los objetivos. Aun así, el reto sigue siendo mejorar el 
ritmo de ejecución financiera para asegurar que los proyectos de infraestructura puedan 
completarse en tiempo y forma durante el segundo semestre del año, mientras se mantiene el 
enfoque en la consecución de resultados de calidad 
 

3.16 Secretaría de Jurídica: 
 
La secretaría Jurídica finalizado el segundo trimestre de 2024 ha ejecutado $2.375 millones de 
pesos, de su presupuesto tazado de $2.400 millones de pesos, obteniendo un nivel de eficiencia del 
98,9%, que nos indica un excelente cumplimiento de sus metas , y un indicador de Eficacia del 49,8%; 
que evidencia una correcta ejecución financiera para el periodo en el que se encuentra. 
 
En síntesis, el seguimiento a los resultados permite concluir que la secretaría Jurídica ha utilizado 
acordemente sus recursos y ha logrado avances importantes en el cumplimiento de sus objetivos. 
 

3.17 Oficina de paz y reconciliación:  

La Oficina de Paz y Reconciliación ha logrado un importante avance en la ejecución de su 
presupuesto, alcanzando un 82,5% para el segundo trimestre, lo que representa una mejora 
significativa en comparación con su desempeño en el primer trimestre. Este aumento en la eficiencia 
refleja un uso más ágil de los recursos asignados. 

Sin embargo, a pesar de este progreso en la ejecución presupuestal, los resultados en términos de 
los objetivos planteados siguen siendo limitados. La eficacia, situada en el 28%, evidencia que, 
aunque se ha mejorado la gestión financiera, el impacto y el logro de los objetivos continúan por 
debajo de lo esperado. 

3.18 Oficina de prensa y comunicaciones:  
 
La Oficina de Prensa y Comunicaciones ha mostrado un notable avance en su desempeño integral 
durante el primer semestre de 2024, reflejado en un incremento tanto en sus indicadores de 
eficiencia como de eficacia, ambos situados en un 74%. Este resultado es significativo, ya que, entre 
el primer y el segundo trimestre, la eficacia pasó de un modesto 16.7% a un 74%, lo que evidencia 
un considerable progreso en el cumplimiento de sus objetivos. 
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Este aumento en la eficacia sugiere una mejora sustancial en la gestión de la oficina, permitiendo 
que los recursos ejecutados se traduzcan de manera más efectiva en resultados concretos. La 
eficiencia, por su parte, muestra que la oficina ha mantenido una ejecución consistente de su 
presupuesto, optimizando el uso de los recursos asignados. 
 
Aun así, es importante continuar fortaleciendo las estrategias para asegurar que este desempeño 
positivo se mantenga, consolidando la capacidad de la Oficina de Prensa y Comunicaciones para 
alcanzar los objetivos propuestos de manera efectiva y eficiente. 
 

3.19 Secretaría de Planeación:  
 
La secretaría de Planeación muestra una Eficiencia de 28.9% que denota una baja ejecución 
financiera y una baja eficacia del 20.2%, lo que indica un cumplimiento moderado de sus objetivos 
que obedece estrictamente a metas que su ejecución tanto física como financiera dependen de 
recursos por plusvalía. 
 

3.20 Secretaría Privada:  
 
La entidad privada, con un presupuesto total de 1.210 millones de pesos, ha ejecutado 828 millones 
al segundo trimestre, lo que representa una eficiencia del 68,4%. Este porcentaje está 
significativamente por encima del 50% esperado para esta etapa del año, lo que indica un manejo 
eficiente de los recursos asignados. La entidad ha logrado avanzar rápidamente en la ejecución 
presupuestal, lo cual es un signo positivo de su capacidad para gestionar los fondos y ejecutar las 
actividades planificadas de manera oportuna. 

En términos de eficacia, la entidad ha alcanzado un 70%, lo que sugiere que los resultados obtenidos 
hasta el momento están alineados con los objetivos propuestos. Este alto nivel de eficacia, junto 
con una ejecución eficiente, refleja un desempeño sólido, en el que no solo se han utilizado bien los 
recursos, sino que también se han logrado avances importantes en los resultados esperados. 

 

3.21 Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social:  
 
La Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social, responsable del mayor presupuesto dentro del 
Sector Central, con $383.289 millones de pesos, ha ejecutado $260.199 millones, alcanzando una 
eficiencia del 67,9%. Este nivel de ejecución refleja una gestión financiera sólida y consistente en el 
primer semestre de 2024. 
 
Asimismo, la secretaría ha logrado una eficacia del 48,9%, lo que representa un impacto significativo 
en el cumplimiento de los objetivos planteados, destacando el valor del trabajo realizado en 
términos de sus efectos sociales. Estos resultados, tanto en eficiencia como en eficacia, son 
especialmente relevantes debido al alto impacto que la gestión de esta entidad tiene en la calidad 
de vida de la ciudadanía, a través de la promoción de la salud y la seguridad social. 
A pesar del buen desempeño, es fundamental continuar monitoreando de cerca la gestión para 
mantener este nivel de eficiencia y seguir mejorando la eficacia en la entrega de resultados, 
garantizando que los recursos no solo se ejecuten de manera oportuna, sino que generen el máximo 
beneficio para la población. 
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3.22 Secretaría de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones: 
 
La entidad de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones muestra un desempeño 
financiero positivo en términos de ejecución presupuestal al segundo trimestre del año. Con un 
presupuesto total de 7.019 millones de pesos, ha ejecutado 5.108 millones, lo que equivale a una 
eficiencia del 72,8%. Este porcentaje está muy por encima del 50% esperado para la mitad del año, 
lo que indica que la entidad ha gestionado de manera eficiente los recursos y ha avanzado 
rápidamente en la implementación de sus proyectos y actividades. Este alto nivel de ejecución es 
un indicio de que los procesos financieros están funcionando adecuada 
 
Sin embargo, en términos de eficacia, el desempeño es menos favorable, con un 40% alcanzado. 
Para el tercer trimestre, será fundamental que la entidad no solo mantenga un ritmo eficiente de 
ejecución, sino que también mejorar la eficacia y asegurar que los resultados. 
 

3.23 Secretaría de Vivienda Social: 
 
La entidad responsable de Vivienda Social ha mostrado un desempeño sobresaliente en términos 
de ejecución presupuestal al segundo trimestre del año. De un presupuesto total de 2.630 millones 
de pesos, ha ejecutado 2.197 millones, lo que representa una eficiencia del 83,6%. Este porcentaje 
está muy por encima del 50% esperado para esta etapa del año, lo que indica una gestión rápida y 
eficiente de los recursos asignados. El avance acelerado en la ejecución presupuestal sugiere que la 
entidad ha logrado movilizar sus proyectos de manera oportuna, maximizando el uso del 
presupuesto disponible. 

En cuanto a la eficacia, la entidad también muestra un desempeño destacado, alcanzando un 87,9%. 
Este alto nivel de eficacia indica que no solo se ha avanzado en la ejecución financiera, sino que 
también se han logrado resultados muy positivos en términos de cumplimiento de objetivos. La 
cercanía entre los porcentajes de eficiencia y eficacia sugiere que los recursos han sido utilizados de 
manera efectiva para alcanzar las metas propuestas. De continuar con este ritmo, la entidad está 
bien posicionada para cumplir con sus metas anuales tanto en la ejecución de los recursos como en 
los resultados esperados para mejorar las condiciones. 

 

4 GESTIÓN INSTITUCIONAL SECTOR DESCENTRALIZADO  

En el segundo trimestre de 2024, el desempeño del sector descentralizado, continúa mostrando una 
muy baja ejecución tanto en la utilización de sus recursos económicos, como en el cumplimiento de 
sus metas físicas, con unos indicadores de Eficiencia de 16,3% y Eficacia 13,5% en rojo. 
 
Con un presupuesto asignado de $101.781 millones de pesos, tan solo $16.587 millones han sido 
ejecutados. El bajo desempeño de la empresa Aguas y Aguas, explica el impacto negativo en los 
resultados del Sector descentralizado, máxime cuando esta Entidad fue la que recibió la mayor 
adición presupuestal entre el primer y segundo trimestre de 2024. 
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Sobresalen por su positivo desempeño integral, La Empresa de Aseo de Pereira y el Instituto de 
Movilidad y alertan por su bajo desempeño además de Aguas y Aguas, El Aeropuerto Internacional 
Matecaña y el Bioparque Ukumarí. 
 
 
Tabla 3 -Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, sector descentralizado, Plan de Desarrollo, segundo trimestre 
2024 

 
Fuente. Secretaría de Planeación 
 

La entidad con menos recursos económicos que presenta un mejor desempeño es La Empresa de 
Aseo, con unos indicadores de Eficiencia 100% y Eficacia 74,8%. 
 
Cinco (5) de las siete (7) Entidades que conforman el Sector descentralizado, evidencian un indicador 
de Eficiencia negativo y en rojo, tan solo dos (2) entidades registran este indicador en verde, La 
Empresa de Aseo y el Instituto de Movilidad, evidenciando su capacidad de gestión presupuestal. 
 
Aunque Megabus muestra una Eficiencia negativa de 22,2%, en el cumplimiento físico de los 
objetivos trazados la Eficacia es de 50% y es alarmante que corridos dos trimestres de 2024, Aguas 
y Aguas tan solo haya conseguido una Eficacia de 1,6%. 
 

5 DESEMPEÑO LÍNEA ESTRATÉGICA, PEREIRA PARA LA GENTE  

Los proyectos sociales y la promoción del bienestar ciudadano son los aspectos principales que 
cumplen los programas incorporados dentro de esta línea estratégica, programas en torno a la 
salud, la educación, el deporte, la cultura y la paz han venido ejecutándose por parte de la 
administración, durante este año, con una visión cohesionada.  
 
Para el segundo trimestre del año la línea estratégica logra una ejecución total del 58,4% de su 
presupuesto, y una eficacia en la consecución de sus metas del 45,6%. Los programas de mayor 
presupuesto asignado son "Más aseguramiento y equidad" con 367.875 millones de pesos, "Más 
educación para hacer de Pereira una nueva historia" con 361.497 millones de pesos y "Más acceso 
y calidad de agua potable y saneamiento básico" con 84.108 millones de pesos, tanto la ejecución 
presupuestal como la eficacia de los dos primeros programas ha sido óptima, con resultados del 

Entidad responsable
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia 

Aeropuerto Internacional Matecaña                             9.667                                  2.025 20,9% 36,1%

Aguas y Aguas                           72.494                                  8.101 11,2% 1,6%

Empresa de Aseo                                 539                                      539 100,0% 74,8%

ESE Salud Pereira                             4.204                                      271 6,4% 48,1%

Instituto de Movilidad                             9.472                                  4.418 46,6% 44,9%

MEGABUS                             4.022                                      893 22,2% 50,0%

Bioparque Ukumarí                             1.384                                      339 24,5% 31,1%

TOTAL                        101.781                                16.587 16,3% 13,5%
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67,9% y 49,4% para el primero y 64,2% y 51,4% para el segundo respectivamente; el caso contrario 
ocurre en el último programa mencionado, donde la ejecución presupuestal solo llega al 15,6% y la 
eficacia en sus metas al 8,2%, esto consecuencia de que sus planes de acción que tienen mayor 
relevancia dentro de sus programas como los son "Optimización de la prestación del servicio de 
agua potable en la ciudad de Pereira" y "Optimización de la calidad ambiental de los ríos Otún y 
Consotá -SABER" tienen un bajo desempeño, siendo la implementación del plan maestro de 
seguridad hídrica la actividad que más avanza con apenas un 7,5%, mientras que para el plan de 
acción que optimiza la calidad ambiental de los ríos todas sus actividades se encuentran en 0%. Si 
bien estos son los proyectos más importantes del programa se resalta de igual forma que para el 
plan de acción "Modernización organizacional e institucional de la E.A.A.P S.A.S E.S.P" la 
consolidación del capital humano y organizacional apenas muestra un desempeño del 9%, lo cual 
dificulta de forma generalizada la operación de la entidad responsable del programa. 
 
Del desempeño general destaca que aparte del anteriormente mencionado programa, no hay 
ningún otro al que se otorgue una baja calificación en ejecución presupuestal, sin embargo, existen 
2 programas que no logran llegar al desempeño medio en su eficacia. El programa "Más control y 
seguimiento de la salud" con presupuesto asignado 3.005 millones de pesos (con ejecución del 
47,6%) solo obtiene una calificación de 38,7% debido a que dentro de su único plan de acción aún 
no se avanza en la actualización de los mapas de riesgo de calidad del agua para consumo humano 
y el desarrollo de los talleres con población estudiantil en la población priorizada apenas llega al 
2,9% en avances. Para el caso del programa "Fomento del deporte, recreación y actividad física" con 
presupuesto asignado de 19.233 millones de pesos (26,1% ejecutado), la eficacia lograda no supera 
el 8,4%, consecuencia principalmente de que sus actividades de mayor relevancia como lo son la 
construcción del coliseo multipropósito y el beneficio a los niños y adolescentes de escuelas 
deportivas aún no han avanzado en la producción de resultados obteniendo desempeños del 0% en 
ambos casos.  
 
Dentro del grupo de programas de la línea destacan las ejecuciones y el cumplimento de metas de 
programas como "Más educación superior" con resultados del 93,4% y 100% respectivamente para 
un presupuesto asignado de 2.081 millones de pesos; "Más patrimonio cultural" con 145 millones 
de pesos asignados, cumple con una ejecución del 87,2% y un 48,3% de eficacia en sus metas; "Más 
acceso a vivienda con entornos incluyentes" con  asignación presupuestal de 2.630 millones de 
pesos, logra una ejecución del 83,6% y eficacia del 87,9%; por su parte el programa "Servicio público 
de aseo" obtiene una calificación del 54,9% en su ejecución presupuestal equivalente a 6.495 
millones de pesos y una eficacia del 51,4%; por último, el programa "Inclusión social para la 
población en situación de vulnerabilidad" también ha logrado buenos desempeños conjuntos, tanto 
en la ejecución de 15.564 millones de pesos equivalentes al 47% de su prepuesto asignado, como 
en el logro de sus metas situado en el 46,4% de eficacia.  
 
Los demás programas de la línea cuentan con un desempeño mixto entre moderado y alto. Por 
orden de asignación presupuestal tenemos a "Más salud con calidad y eficiencia para la gente"  con 
ejecución del 55% y eficacia del 37,8%; "Derechos humanos paz y reconciliación" (18.871 millones 
de pesos), ejecución del 30,7% y eficacia 51,4%; "Más cultura con fortalecimiento de base artística 
y creativa" (12.517 millones de pesos), ejecución 42% y eficacia 65,1%; "Pereira una potencia 
deportiva del eje" (8.968 millones de pesos), ejecución 50,2% y eficacia 29,5%); "Desarrollo integral 
de la infancia, adolescencia, juventud y familia" (5.641 millones de pesos), ejecución y eficacia 
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39,4%; "Inclusión de las víctimas del conflicto armado" (3.359 millones de pesos), ejecución 26,3% 
y eficacia 50,2%; por último, "Fortalecimiento y gobernanza del sector DRAEF" (674 millones de 
pesos), ejecución 43,6% y eficacia 29,7%. 
 
Tabla 4 - Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, línea estratégica Pereira para la gente, Plan de Desarrollo, 
segundo trimestre 2024 

 
Fuente. Secretaría de Planeación 

 
 
A continuación, se presenta un análisis a profundidad de la eficiencia y eficacia de la ejecución 
presupuestal de los programas dentro de la línea estratégica "Pereira para la Gente", para la vigencia 
del primer trimestre de 2024, donde se describe cada uno de ellos en términos de los resultados 
obtenidos y el seguimiento de los respectivos planes de acción. 
 
 
 
 

Línea estratégica / Programa 
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia

1. PEREIRA PARA LA GENTE 952.195                       555.862                            58,4% 45,6%

1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva 

historia 
361.497                       232.017                            64,2% 51,4%

1.1.2 Más educación superior 2.081                           1.943                                93,4% 100,0%

1.2.1 Más cultura con fortalecimiento de base artística y 

creativa
12.517                         5.216                                41,7% 65,1%

1.2.2 Más patrimonio cultural 145                               126                                    87,2% 48,3%

1.3.1 Fomento del deporte, recreación y actividad física 19.233                         5.025                                26,1% 8,4%

1.3.2 Fortalecimiento y gobernanza del sector DRAEF 674                               294                                    43,6% 29,7%

1.3.3 Pereira una potencia deportiva del eje 8.968                           4.503                                50,2% 29,5%

1.4.1 Más Control y seguimiento de la salud 3.005                           1.430                                47,6% 38,7%

1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 16.613                         9.130                                55,0% 37,8%

1.4.3 Más aseguramiento con equidad 367.875                       249.910                            67,9% 49,4%

1.5.1 Más acceso a vivienda con entornos incluyentes 2.630                           2.197                                83,6% 87,9%

1.5.2 Más acceso y calidad de agua potable y 

saneamiento básico 
84.108                         13.118                              15,6% 8,2%

1.5.3 Servicio público de aseo 11.830                         6.495                                54,9% 51,4%

1.6.1 Inclusión de las víctimas del conflicto armado 3.359                           884                                    26,3% 50,2%

1.6.2 Desarrollo integral de la infancia, adolescencia, 

juventud y familia
5.641                           2.220                                39,4% 39,4%

1.6.3 Inclusión social para la población en situación de 

vulnerabilidad. 
33.147                         15.564                              47,0% 46,4%

1.7.1 Derechos humanos paz y reconciliación 18.871                         5.789                                30,7% 51,4%
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5.1 Programa 1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva historia 
 
Para el segundo trimestre, la eficiencia obtenida es del 64,5%, comparado con el primer trimestre, 
la eficiencia es del 43,8%, nos indica un comportamiento similar para ambos trimestres, con 
resultados por encima de lo esperado. 
 
En lo que respecta a la eficacia, para el segundo trimestre, se encuentra al 51,4%, con un resultado 
satisfactorio para el período, así como en el primer trimestre que obtuvo un 27,4% en este indicador, 
evidenciando que se encuentra cumpliendo satisfactoriamente los objetivos físicos en ambos 
períodos. 
 
La mayor ejecución en recursos por encima de lo esperado, podría obedecer a que metas como 
garantizar la póliza de accidente escolar a estudiantes, implementación de la estrategia de 
bilingüismo en las instituciones educativas oficiales, implementación de la estrategia para mejorar 
el resultado en las pruebas SABER y la conectividad a internet en los establecimientos educativos, 
requieren de mayor inversión económico en los primeros períodos del año. 
 

5.2 Programa 1.1.2 Más educación superior 
 
Para el segundo trimestre, la eficiencia obtenida es del 93,4%, con un presupuesto de $2.081 
Millones, ejecutó $1.943 Millones; su nivel de eficacia es del 100%, es decir que cumplió los 
objetivos propuestos para la vigencia 2024. 
 
Comparado con el primer trimestre, donde obtuvo unos indicadores de eficiencia y eficacia del 0%,  
se puede decir que dicho comportamiento obedece a que la meta de este programa que consiste 
en garantizar subsidios para ingreso y permanencia en la educación superior, realizó ejecución de 
recursos en el segundo período, lo cual es normal dada la dinámica de la misma, pues solo hasta 
este período se ve reflejada la inversión y el objetivo cumplido, lo cual se realiza en un solo momento 
de la vigencia. 
 

5.3 Programa 1.2.1 Más cultura con fortalecimiento de base artística y creativa 
 
Para el segundo trimestre, la eficiencia aumentó al 41,7%, mostrando una mejora en la utilización 
de recursos en comparación con el primer trimestre, cuya eficiencia era del 30,5%. Es decir, la 
eficiencia aumentó en 11.2 puntos porcentuales (41,7% - 30,5%). Esto refleja una mejora en la 
relación entre los recursos utilizados y los resultados obtenidos, sugiriendo una mayor eficacia en el 
uso de los recursos en el segundo trimestre. 
 
En términos de la eficacia, para el segundo trimestre, esta aumentó al 65,1%, lo que indica una 
mejora significativa en la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos con relación al 
primer Trimestre que fue del 36,1%, indicando que el programa alcanzó un 36,1% de los objetivos 
establecidos en el primer trimestre. 
 
Se resalta que la eficacia aumentó en 29 puntos porcentuales (65,1% - 36,1%). Esta mejora 
significativa refleja un aumento en el grado de consecución de los objetivos del programa. 
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En resumen, ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. La eficiencia 
aumentó en 11.2 puntos porcentuales, y la eficacia aumentó en 29 puntos porcentuales. Esto 
sugiere que el programa se volvió más efectivo en el uso de los recursos y en la consecución de sus 
objetivos. 
 

5.4 Programa 1.2.2 άMás patrimonio culturalέ 
 
De acuerdo al reporte del segundo trimestre, la eficiencia disminuyó ligeramente a 87,2%, 
mostrando una pequeña reducción en la eficacia en el uso de los recursos, con relación al primer 
trimestre donde la eficiencia es del 88,9%, indicando que el programa utilizó un alto porcentaje de 
los recursos de manera efectiva para alcanzar los resultados obtenidos. 
 
Por lo anterior, la eficiencia disminuyó en 1.7 puntos porcentuales (88,9% - 87,2%). Aunque hay una 
ligera disminución, el nivel de eficiencia sigue siendo alto, lo que sugiere que el programa sigue 
siendo bastante efectivo en el uso de los recursos. 
 
Con relación al segundo trimestre, la eficacia disminuyó drásticamente a 48,3%, lo que indica una 
reducción significativa en la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos para el periodo 
evaluado. Referente al primer trimestre, esta fue del 100%, indicando que el programa alcanzó 
todos los objetivos establecidos.  
 
Es decir, que la eficacia disminuyó en 51.7 puntos porcentuales (100% - 48,3%). Este cambio refleja 
una caída importante en el grado de cumplimiento de los objetivos del programa. 
 
Mientras que la eficiencia del programa muestra una ligera disminución, la eficacia presenta una 
caída considerable del primer al segundo trimestre. La eficiencia sigue siendo alta, pero la eficacia 
muestra una reducción significativa, indicando que el programa logró utilizar los recursos de manera 
efectiva, pero no logró cumplir con la mayoría de los objetivos en el segundo trimestre. 
 
 

5.5 Programa 1.3.1 "Fomento del deporte, recreación y actividad física"  
 
Analizando el segundo trimestre, la eficiencia aumentó significativamente al 26,1%, mostrando una 
mejora considerable en el uso de los recursos para alcanzar los resultados con relación al primer 
trimestre, donde la eficiencia fue del 5,6%, indicando que el programa utilizó una proporción muy 
baja de los recursos de manera efectiva en relación con los resultados obtenidos. 
 
Con respecto a la eficacia, en el segundo trimestre aumentó al 8,4%, lo que refleja una mejora en la 
capacidad del programa para cumplir con sus objetivos con relación al Primer Trimestre que fue del 
2,9%, lo que indica que el programa alcanzó un porcentaje muy bajo de los objetivos establecidos 
en el primer trimestre. 
 
En definitiva, ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. Esto sugiere 
que el programa ha hecho progresos en la utilización de recursos y en la consecución de objetivos. 
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5.6 Programa 1.3.2 "Fortalecimiento y gobernanza del sector DRAEF"  
 
Para este programa, la eficiencia para el segundo trimestre aumenta significativamente al 43,6%, 
mostrando una mejora notable en la utilización de recursos para alcanzar los resultados con 
respecto al primer trimestre, donde alcanzó el 15,9%. Es decir, que la eficiencia aumentó en 27.7 
puntos porcentuales.  
 
Con relación a la eficacia, para el segundo trimestre aumenta a 29,7%, indicando una mejora en la 
capacidad del programa para cumplir con sus objetivos con respecto al primer trimestre que fue del 
15,5%, lo que significa que la eficacia aumentó en 14.2 puntos porcentuales. Esta mejora, aunque 
significativa, es menor en comparación con el incremento en eficiencia. 
 
Ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. Esto indica que el programa 
ha hecho progresos significativos en el uso de los recursos y en la consecución de objetivos. 
. 
 

5.7 Programa 1.3.3 "Pereira una potencia deportiva del eje"  
 
Según lo reportado para el segundo trimestre, la eficiencia para este programa aumentó 
considerablemente al 50,2%, mostrando una mejora notable en la utilización de recursos para 
alcanzar los resultados con relación al primer trimestre que fue del 8,22%.  Esto evidenció un 
aumento en 42.0 puntos porcentuales. Esta mejora significativa sugiere que el programa se volvió 
mucho más eficaz en el uso de recursos entre los dos trimestres. 
 
En el caso de la eficacia, para el segundo trimestre, aumentó a 29,5%, lo que refleja una ligera 
mejora en la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos. Primer Trimestre: La eficacia 
es del 26,7%, lo que significa que el programa alcanzó un 26,7% de los objetivos establecidos en el 
primer trimestre. La eficacia aumentó en 2.8 puntos porcentuales (29,5% - 26,7%). Aunque hay una 
mejora, es relativamente pequeña en comparación con el incremento en eficiencia. 
 
Ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. La eficiencia aumentó de 
8,22% a 50,2%, y la eficacia aumentó de 26.7% a 29.5%. Esto indica que el programa ha avanzado 
tanto en la utilización de los recursos como en la consecución de objetivos. 
 
Esto sugiere una mejora sustancial en el uso de recursos y un pequeño progreso en la consecución 
de objetivos, indicando que el programa está en una trayectoria positiva pero aún tiene margen 
para mejorar la efectividad en el cumplimiento de sus metas. 
 

5.8 Programa 1.4.1 Más Control y seguimiento de la salud 
 
Para el segundo trimestre, la eficiencia aumentó a 47,6%, mostrando una mejora notable en la 
utilización de recursos para alcanzar los resultados, mientras que, para el primer trimestre, esta fue 
del 23,5%. La eficiencia aumentó en 24.1 puntos porcentuales (47,6% - 23,5%). Esta mejora sugiere 
que el programa ha optimizado significativamente el uso de los recursos en el segundo trimestre. 
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Con relación a la eficiencia, para el segundo trimestre, aumentó a 38,7%, reflejando una mejora 
considerable en la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos, y que para el primer 
trimestre fue de 8,4%, es decir, la eficacia aumentó en 30.3 puntos porcentuales (38,7% - 8,4%). 
Este aumento significativo indica que el programa ha avanzado notablemente en la consecución de 
objetivos. 
 
Ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. Esto indica un avance 
significativo tanto en la utilización de los recursos como en la capacidad para cumplir los objetivos 
del programa. 
 

5.9 Programa 1.4.2 Más salud con calidad y eficiencia para la gente 
 
Para el segundo trimestre, la eficiencia aumenta a 55,0%, mostrando una mejora notable en la 
utilización de recursos para alcanzar los resultados. Primer Trimestre: La eficiencia es del 33,3%, 
indicando que el programa utilizó un 33,3% de los recursos de manera efectiva en relación con los 
resultados obtenidos. La eficiencia aumentó en 21,7 puntos porcentuales (55,0% - 33,3%). Esta 
mejora sugiere que el programa ha optimizado el uso de los recursos de manera significativa entre 
los dos trimestres. 
 
En cuanto a la eficacia segundo trimestre, aumentó a 37,8%, indicando una mejora considerable en 
la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos. Primer Trimestre: La eficacia es del 14,3%, 
lo que significa que el programa alcanzó un 14,3% de los objetivos establecidos en el primer 
trimestre. 
 
La eficacia aumentó en 23.5 puntos porcentuales (37,8% - 14,3%). Este incremento significativo 
refleja un progreso notable en la consecución de los objetivos del programa. 
 
Ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. Esto indica que el programa 
ha avanzado tanto en la optimización del uso de recursos como en el cumplimiento de objetivos. 
 

5.10 Programa 1.4.3 Más aseguramiento con equidad  
 
Durante el segundo trimestre, la eficiencia aumenta a 67,9%, mostrando una mejora en la utilización 
de los recursos para alcanzar los resultados con relación al primer trimestre que fue del 53,6%, es 
decir, que la eficiencia aumentó en 14.3 puntos porcentuales (67,9% - 53,6%). Esta mejora indica 
que el programa ha optimizado el uso de los recursos, logrando un mayor nivel de eficiencia en el 
segundo trimestre. 
 
Con respecto a la eficacia, para el segundo trimestre esta aumentó a 49,4%, reflejando una mejora 
significativa en la capacidad del programa para cumplir con sus objetivos con relación al primer 
trimestre que arrojó el 24,5%. La eficacia aumentó en 24.9 puntos porcentuales (49,4% - 24,5%). 
Este incremento importante indica un notable progreso en la consecución de los objetivos del 
programa. 
 



 
  

23 
 

Ambos indicadores muestran mejoras del primer al segundo trimestre. Esto sugiere que el programa 
ha avanzado tanto en la optimización del uso de los recursos como en la capacidad para cumplir los 
objetivos. 
 

5.11 Programa 1.5.1 Más acceso a vivienda con entornos incluyentes  
 
El programa ha mostrado una buena ejecución presupuestal en términos de eficiencia y eficacia 
durante el segundo trimestre del 2024. La eficiencia del 83,6% refleja una buena ejecución del 
presupuesto asignado, lo que indica que una parte significativa de los recursos ha sido utilizada en 
los primeros seis meses del año. 
 
La eficacia del 87,9% indica que el programa ha logrado avances importantes en el logro de sus 
objetivos pero todavía con margen para culminar el cumplimiento de sus metas asignadas. 
 
El programa ha demostrado una continuidad sólido en términos de eficiencia y eficacia, se espera 
continuar con el mismo comportamiento y con una ejecución total tanto de sus recursos como de 
sus objetivos trazados.  
 

5.12 Programa 1.5.2 Más acceso y calidad de agua potable y saneamiento básico  
 
En el segundo trimestre de 2024, los resultados siguen mostrando de acuerdo a lo evidenciado en 
el primer trimestre un desempeño preocupante tanto en términos de eficiencia como de eficacia en 
la ejecución presupuestal.  
 
Con una eficiencia del 15,6%, la ejecución del presupuesto sugiere serias dificultades en la 
implementación de los proyectos y una eficacia del 8,2%, extremadamente baja, indicando que el 
programa no alcanzara sus objetivos en términos de acceso y calidad de agua potable y saneamiento 
básico para el años 2024. 
 
El programa enfrenta serios desafíos en su implementación, como lo demuestran los bajos niveles 
de eficiencia y eficacia en lo corrido de los primeros 6 meses del año 2024.  
 
 

5.13 Programa 1.5.3 Servicio de aseo 
 
Presenta un desempeño moderado en el segundo trimestre de 2024, con una eficiencia y una 
eficacia con cumplimientos aceptables. La eficiencia del 54,9% refleja una ejecución acorde al 
momento del periodo analizado del presupuesto asignado, y un aumento significativo respeto al 
evidenciado el primer trimestre del presente año. 
 
La eficacia del 51,4% muestra que, los resultados se han logrado y  el impacto en relación con los 
objetivos del programa se han alcanzado mostrando una mejoría en comparación al primer 
trimestre. 
 
En síntesis, el programa tiene un reto importante en términos de eficiencia y eficacia para cumplir 
con sus objetivos presupuestales y físicos, pero se evidencia su mejoría. 
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5.14 Programa 1.6.1 Inclusión de las víctimas del conflicto armado  
 
Durante el segundo trimestre de 2024, los resultados muestran una ejecución presupuestal  baja sin 
mucho cambio respecto al primer trimestre y un nivel de eficacia que, aunque no es crítico, no 
refleja congruencia entre la ejecución presupuestal y su impacto. 
 
Con una eficiencia del 26,3%, se observa que la mayor parte de los fondos no se han utilizado y que 
la ejecución presupuestal que ha sido moderadamente baja como anteriormente se mencionó no 
ha tenido mayores cambios en el transcurso del presente año. 
 
Con respecto a la eficacia, esta se refiere al grado en que el programa está logrando sus objetivos. 
Con una eficacia del 50,2%, se identifican que, aunque se han logrado resultados, el impacto general 
del programa es limitado.  
 
Por lo tanto, el programa enfrenta desafíos significativos en cuanto a la eficiencia y eficacia de su 
ejecución presupuestal. Aunque se han logrado avances, el impacto hasta ahora ha sido limitado.  
 

5.15 Programa 1.6.2 Desarrollo integral de la infancia, adolescencia, juventud y familia  
 
Muestra un desempeño bajo en términos de eficiencia y eficacia en el segundo trimestre de 2024. 
La eficiencia del 39,4% refleja un nivel bajo de ejecución presupuestal, lo que sugiere que el 
programa ha utilizado sus recursos asignados a un ritmo que debe mejorar. 
 
En relación con la eficacia del 39,4% indica que el programa ha logrado algunos objetivos pero no al 
ritmo esperado, por lo que se espera implementación de estrategias para maximizar su impacto. 
 
El programa enfrenta desafíos significativos en cuanto a la eficiencia y eficacia de su ejecución 
presupuestal. Aunque se han logrado avances, el impacto hasta ahora ha sido bajo. 
 

5.16 Programa 1.6.3 Inclusión social para la población en situación de vulnerabilidad 
 
Durante el segundo trimestre del 2024 ha mostrado una mejora en términos de eficiencia y eficacia 
con respecto al periodo el primer trimestre de 2024.  La eficiencia del 47% indica un uso moderado 
de los recursos asignados, que, aunque ha mostrado mejoría aún debe mejorar.  
 
La eficacia del 46,4% refleja que el programa ha tenido dificultades para lograr resultados concretos 
en la inclusión social de la población en situación de vulnerabilidad y debe implementar estrategias 
para mejorar su eficiencia. El programa ha enfrentado un inicio complicado en el primer semestre 
de 2024, con una ejecución presupuestal moderada y resultados de eficacia moderados.  
 

5.17 Programa 1.7.1 Derechos humanos, paz y reconciliación 
 
Presenta un panorama preocupante de ejecución presupuestal que requiere un análisis detallado 
en términos de eficiencia y eficacia durante el primer semestre de 2024 ya que no tuvo una mejoría 
relevante entre el primero y segundo trimestre.  
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La eficiencia del 30,7% indica que se ha ejecutado un porcentaje limitado del presupuesto asignado. 
Esto plantea importantes consideraciones para la gestión del programa. 
 
La eficacia del 51,4% refleja un comportamiento moderado, pero debe implementar estrategias que 
lo lleven a mejorar su impacto. 
 
El programa, ha enfrentado desafíos significativos en el segundo trimestre de 2024, con una 
ejecución presupuestal baja y resultados de eficacia moderados. Para mejorar esta situación, es 
fundamental realizar un diagnóstico exhaustivo de las barreras existentes, fortalecer la capacidad 
de ejecución, y establecer un seguimiento riguroso que garantice la alineación de los recursos con 
las necesidades de la población. Con estas acciones, se podrá maximizar el impacto del programa 
en la promoción de los derechos humanos y la reconciliación social. 
 

6 DESEMPEÑO LÍNEA ESTRATÉGICA, PEREIRA MODERNA 

Esta línea estratégica aúna los esfuerzos de la administración por el desarrollo productivo de la 
ciudad y el mejoramiento en la convivencia ciudadana, con enfoques puntuales en la diversidad y la 
integración del espacio público.  
 
Con un presupuesto asignado de 196.330 millones de pesos, la línea estratégica Pereira moderna 
ha cumplido con un 32,8% de su ejecución presupuestal al finalizar el segundo trimestre del año 
2024, un resultado que avisa rezagos en la manera en que se viene trabajando al interior de los 
programas, a pesar de esto la eficacia logra un nivel del 48,9%. Las mayores asignaciones de 
presupuesto están distribuidas en 3 programas, "Pereira se mueve más" con un presupuesto de 
58.754 millones de pesos, "Más parques y mejores espacios públicos" con 39.173 millones de pesos 
y "Gestión pública efectiva y con transparencia" con 30.329 millones de pesos. Solo el último de 
estos programas ha mostrado una eficiencia y eficacia óptimas con resultados del 71,9% y 46,7% 
respectivamente. En el caso del primer programa mencionado, encargado de la movilidad, se puede 
observar una discrepancia un tanto positiva en cuanto a la ejecución presupuestal y logro de sus 
metas, si bien el dinero ejecutado apenas corresponde al 23,9%, el avance en las actividades 
propuestas muestra un desempeño del 73,8% mostrando lo que podría considerarse como una gran 
efectividad para lograr las metas propuestas. Dando una mirada detallada a las razones del 
desempeño, es posible observar un desempeño superlativo en las actividades de mantenimiento 
vial que explican la discrepancia en los indicadores, se han producido avances equivalentes al 
62.25% en el mantenimiento de vías rurales; por su parte la ejecución del programa muestra un 
rezago específicamente en la construcción de 0,7 km cuadrados de vías urbanas, en particular la 
obra que conecta los barrios Álamos y Pinares. La situación del programa "Más parques y mejores 
espacios públicos" muestra un bajo desempeño tanto en la ejecución presupuestal, que sólo alcanza 
el 5,6%, como en la eficacia de cumplimiento que no supera el 10,9%, circunstancia que ocurre como 
consecuencia de que los planes de acción de mayor relevancia como lo son la construcción del 
Malecón del río Otún y el mejoramiento de la planificación y dotación del espacio público muestran 
un 0% en el avance de sus propósitos, estos dos proyectos cuentan el 84,3% del presupuesto total 
asignado para todo el programa.  
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Otro de los programas que presenta bajos desempeños en su ejecución presupuestal es el llamado 
"Planificación del territorio con desarrollo regional" con sólo un 15,6% del presupuesto de 6.877 
millones de pesos que ha sido ejecutado, y ha conseguido apenas un 14,6% en el resultado de la 
eficacia en sus metas. Si bien su proyecto con mayor asignación presupuestal presenta avances 
considerables, el siguiente en este orden (con 43,6% del presupuesto del programa) encargado de 
la adquisición de predios y mejoras en zonas de alto riesgo no ha tenido avances ni en eficacia, ni 
en eficiencia, ambas calificaciones obtienen un 0%. Para el caso del programa "Más turismo, más 
desarrollo económico" se observa un presupuesto de 16.474 millones de pesos que apenas logra un 
nivel del 16,1%, uno de los 3 más bajos de toda la línea estratégica, sin embargo, su eficacia asciende 
al 66,4%, esta particularidad ocurre debido a que el 75% de actividades del proyecto se han logrado 
completar en su totalidad y que 2 de las 3 acciones de promoción de Pereira como destino turístico 
sólo han requerido del 12,4% del presupuesto asignado para tal actividad, ejecutando 1.703 
millones de pesos. Una situación similar se observa en la ejecución presupuestal del programa 
"Infraestructura y servicios de transporte aéreo" que, con un presupuesto de 9.667 millones de 
pesos, solo alcanza un bajo nivel de ejecución del 20,9%, a pesar de esto la eficacia alcanza un nivel 
moderado del 36,1%, estos resultados se deben a que la principal actividad (cofinanciación, 
construcción o mejoramientos de proyectos viales) ha logrado el 50% de sus objetivos con apenas 
el 16,2% de los recursos asignados y a que los estudios de expansión vial han avanzado en un 80%. 
Por último, encontramos el programa "Pereira empleada con calidad" que con una ejecución de 186 
millones de pesos alcanza apenas el 23,3% del total de su presupuesto asignado y logra un 100% de 
eficacia en sus metas, esto ocurre debido a que la actividad con mayor presupuesto asignado dentro 
del proyecto de fortalecimiento del centro de empleo del municipio de Pereira que se ha encargado 
de sostener 1000 empleos nuevos de las empresas no ha reportado la cantidad de presupuesto 
ejecutado a la fecha.  
 
Los programas de esta línea estratégica que muestran un desempeño alto tanto en ejecución como 
en logro de metas son: "Pereira más segura y con mejor convivencia" que ha logrado un 50% de 
eficacia ejecutando el 95,6% de sus 1.218 millones de pesos de presupuesto asignado; "Gobierno 
de la comunicación integral" obtiene una calificación efectiva de 1 por 1, lo que quiere decir que 
cada punto porcentual ejecutado del presupuesto ha logrado un 1% en el logro de metas 
obteniendo así una eficacia y eficiencia del 74% con un presupuesto asignado de 3.145 millones de 
pesos; "Pereira con diversidad económica" cuenta con un presupuesto de 2.630 millones de pesos 
del cual ha ejecutado un 66,3% y logrado un 100% de eficacia en sus metas, demostrando un alto 
grado de efectividad en la gestión; "Transporte integrado, multimodal" ha logrado un 50% de 
eficacia a través de la ejecución del 65,6% de su presupuesto asignado de 10.892 millones de pesos; 
"Participación ciudadana y democrática y fortalecimiento comunal" a pesar de tener altos niveles, 
muestra una eficacia inferior a la ejecución, reduciendo su efectividad total, con un presupuesto 
asignado de 3.870 millones de pesos ha logrado un nivel de eficacia del 44,8% ejecutando el 55,8%; 
por último, "Cultura y seguridad vial" con presupuesto asignado de 9.472 millones de pesos ha 
conseguido una ejecución del 46,6% y una eficacia de 45% logrando una efectividad casi óptima 
para el segundo trimestre del año. 
 
El único programa que presenta un comportamiento mixto (alto y moderado) en la línea estratégica 
es "Desarrollo rural integral" que logra una eficacia moderada del 30% con una ejecución del 51,2% 
de su presupuesto total de 3.029 millones de pesos, esto debido a que todas las 13 actividades que 
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tiene proyectadas tienen la misma asignación presupuestal y que 8 de estas actividades aún no 
muestran avances en el logro de sus compromisos.  

Tabla 5 - Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, línea estratégica Pereira moderna, Plan de Desarrollo, segundo 
trimestre 2024 

 
Fuente. Secretaría de Planeación 

 
El comportamiento de la línea estratégica "Pereira Moderna" muestra variaciones significativas 
entre los diferentes programas en términos de eficiencia y eficacia en la ejecución presupuestal: 
 

6.1 Programa 2.1.1 Pereira más segura y con mejor convivencia  
 
Durante el segundo trimestre de 2024, los resultados muestran una ejecución presupuestal alta con 
un aumento significativo respecto al primer trimestre y un nivel de eficacia que, aunque no es crítico, 
no refleja congruencia entre la ejecución presupuestal y su impacto. 
 
Con una eficiencia del 95,6%, se observa que la mayor parte de los fondos se han utilizado y que la 
ejecución presupuestal que en el primer trimestre había sido moderada tuvo un incremento visible 
para este segundo trimestre. 
 

Línea estratégica / Programa 
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia

2. PEREIRA MODERNA 196.330                       64.486                              32,8% 48,9%

2.1.1 Pereira más segura y con mejor convivencia 1.218                           1.165                                95,6% 50,0%

2.2.1 Participación ciudadana y democratica y 

fortalecimiento comunal 
3.870                           2.159                                55,8% 44,8%

2.3.1 Gestión pública efectiva y con transparencia 30.329                         21.814                              71,9% 46,7%

2.3.2 Gobierno de la comunicación integral 3.145                           2.329                                74,0% 74,0%

2.4.1 Planificación del territorio con desarrollo regional 6.877                           1.070                                15,6% 14,6%

2.4.2 Más parques y mejores espacios públicos 39.173                         2.202                                5,6% 10,9%

2.5.1 Más turismo, más desarrollo economico 16.474                         2.650                                16,1% 66,4%

2.6.1 Pereira con diversidad económica 2.630                           1.745                                66,3% 100,0%

2.6.2 Pereira emplea con calidad 800                               186                                    23,3% 50,0%

2.7.1 Desarrollo rural integral 3.029                           1.551                                51,2% 43,8%

2.8.1 Infraestructura y servicios de transporte aereo 9.667                           2.025                                20,9% 36,1%

2.8.2 Pereira se mueve más 58.754                         14.027                              23,9% 73,8%

2.8.3 Transporte integrado, multimodal 10.892                         7.144                                65,6% 50,0%

2.8.4 Cultura y seguridad vial 9.472                           4.418                                46,6% 45,0%
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Con una eficacia del 50%, se identifican que, aunque se han logrado resultados, el impacto general 
del programa es limitado y no guarda congruencia con la ejecución presupuestal, se recomienda 
implementar estrategias que puedan generar más impacto para este programa. 
 

6.2 Programa 2.2.1 Participación ciudadana y democrática y fortalecimiento comunal 
 
En el segundo trimestre de 2024, los resultados siguen mostrando de acuerdo a lo evidenciado en 
el primer trimestre un desempeño moderado tanto en términos de eficiencia como de eficacia en 
la ejecución presupuestal.  
 
Con una eficiencia del 55,8%,  se observa una ejecución moderada al igual que el primer trimestre y 
una eficacia del 44,8%, que si bien subió con respecto al primer trimestre tendrá un desafío 
importante para el cumplimiento de sus objetivos en términos de participación ciudadana y 
fortalecimiento comunal, se recomienda implementación de estrategias que generen impacto. 
 

6.3 Programa 2.3.1 Gestión pública efectiva y con transparencia  
 
Durante el segundo trimestre de 2024, los resultados muestran una ejecución presupuestal alta al 
igual que el primer trimestre y un nivel de eficacia que, aunque no es crítico, no refleja congruencia 
entre la ejecución presupuestal y su impacto. 
 
Con una eficiencia del 71,9% se evidencia una ejecución presupuestal alta y una eficacia 46,7% que 
denota una ejecución de actividades limitada que no guarda congruencia con la ejecución 
presupuestal, teniendo así unos retos importantes para el cumplimiento de sus objetivos y teniendo 
que buscar estrategias que lo lleven a mejorar su impacto. 
 

6.4 Programa 2.3.2 Gobierno de la comunicación integral 
 
Este programa recibió 3.145 millones de pesos y ejecutó 2.329 millones, lo que se traduce en una 
eficiencia del 74,0%. Sin embargo, la eficacia alcanzada del 74,0%, lo que indica que los resultados 
obtenidos correspondieron al nivel de recursos ejecutados. 
 
El programa busca mejorar la comunicación gubernamental integralmente. La ejecución 
presupuestaria fue satisfactoria igual que la  eficacia para este período;  sugiere que las estrategias 
de comunicación han logrado el impacto deseado entre la ciudadanía. 
 

6.5 Programa 2.4.1 Planificación Del Territorio Con Desarrollo Regional 
 
Este programa contó con un presupuesto de 6.877 millones de pesos, pero solo se ejecutaron 1.070 
millones, lo que resultó en una eficiencia del 15,6% y una eficacia del 14,6%, coherente con la baja 
ejecución de recursos. 
 
Este programa está enfocado en la planificación territorial con un enfoque en el desarrollo regional. 
Presenta un bajo cumplimiento en los objetivos propuestos tanto financieros como físicos, muy por 
debajo a lo esperado.  
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6.6 Programa 2.4.2 Más parques y mejores espacios públicos  
 
Al analizar los datos proporcionados sobre la ejecución presupuestal y el avance de los proyectos 
de construcción de parques y espacios públicos, se observa una considerable disparidad entre el 
presupuesto asignado y ejecutado. Hasta el segundo trimestre del año, solo se ha ejecutado el 5,6% 
del presupuesto, lo que refleja un bajo nivel de eficiencia en el uso de los recursos destinados.  
 
Por otro lado, la eficacia, medida en función del cumplimiento de los objetivos, se encuentra en un 
10,9%, lo que indica que los resultados tangibles son limitados. Este porcentaje de eficacia también 
resalta una posible planificación y la ejecución de los proyectos. En términos generales, la situación 
actual sugiere la necesidad de mejorar la gestión operativa, y asegurar una mayor coordinación 
entre las partes involucradas.  
 

6.7 Programa 2.5.1 Más turismo, más desarrollo económico  
 
En el análisis del programa "Más turismo, más desarrollo económico", los datos revelan un avance 
moderado en cuanto a la ejecución presupuestal y los resultados obtenidos. Para el segundo 
trimestre del año, solo se ha ejecutado el 16,1% del presupuesto asignado, lo que supone un 
desempeño inferior a lo esperado, dado que, a esta altura del año, la lógica sugiere haber alcanzado 
al menos un 50% de ejecución. Este comportamiento es preocupante, especialmente considerando 
que en el primer trimestre se logró un 29% de ejecución, lo que indica una desaceleración 
significativa en el uso de los recursos. 
 
Sin embargo, la eficacia en el programa es notable alto, alcanzando un 66,4%, lo que significa que, 
a pesar del bajo nivel de ejecución presupuestal, los objetivos trazados en términos de resultados 
se están cumpliendo de manera significativa. Esto sugiere que las acciones emprendidas han tenido 
un impacto positivo en el desarrollo del turismo y, por fin, en el crecimiento económico de la región. 
No obstante, es fundamental ajustar la planificación financiera y operativa para asegurar que el 
presupuesto restante se ejecute de manera eficiente en los próximos meses, maximizando así los 
beneficios de este programa. 
 

6.8 Programa 2.6.1 Pereira con diversidad económica  

El programa "Pereira con diversidad económica" muestra un desempeño notable en cuanto a la 
ejecución presupuestal y la efectividad en la consecución de sus objetivos. Hasta el segundo 
trimestre del año, se ha ejecutado el 66,3% del presupuesto asignado, lo cual supera con creces las 
expectativas de haber alcanzado al menos un 50% en este punto del año. En comparación con el 
primer trimestre, donde se ejecutó el 34%, el ritmo de inversión ha sido considerablemente más ágil 
en el segundo trimestre, lo que refleja una mejora en la gestión de los recursos y la capacidad 
operativa para impulsar la diversificación económica en el municipio de Pereira.  

En términos de eficacia, el programa ha alcanzado un 100%, lo que significa que se han cumplido 
todos los objetivos planteados hasta el momento. Esto indica que las acciones implementadas han 
sido efectivas en promover la diversificación económica de Pereira, maximizando el impacto del 
presupuesto utilizado. El hecho de que se haya logrado un balance positivo entre la ejecución 
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eficiente del presupuesto y la eficacia en los resultados resalta la importancia de continuar con este 
enfoque proactivo para mantener el crecimiento y la sostenibilidad económica.  

6.9 Programa 2.6.2 Pereira emplea con calidad  
 
El programa "Pereira emplea con calidad" presenta un avance moderado en la ejecución 
presupuestal, con un 23,3% de los recursos asignados ejecutados al finalizar el segundo trimestre. 
 
Aunque se ha visto un ligero incremento en comparación con el primer trimestre, donde la ejecución 
fue del 15%, el avance es insuficiente, lo que sugiere que existen obstáculos en la gestión o 
implementación de las acciones destinadas a mejorar la calidad. 

A pesar del nivel de ejecución presupuestal, el programa ha logrado una eficacia del 50%, lo que 
significa que los objetivos propuestos se han cumplido completamente, generando un impacto 
positivo en la calidad del empleo en la región. Este contraste entre la eficiencia en el uso de los 
recursos y la alta eficacia en los resultados sugiere que las acciones emprendidas, aunque limitadas 
en su financiación, han sido muy efectivas. Sin embargo, para mantener y ampliar estos logros, es 
crucial mejorar el ritmo de ejecución del presupuesto en los próximos trimestres, asegurando que 
se destinen los recursos necesarios para seguir fortaleciendo el mercado.  

6.10 Programa 2.7.1 Desarrollo rural integral  
 
El programa "Desarrollo rural integral" ha mostrado un avance satisfactorio en la ejecución 
presupuestal hasta el segundo trimestre, con un 51,2% de los recursos asignados ya ejecutados.  
Se observa una tendencia positiva en comparación con el primer trimestre, donde se ejecutó el 57% 
del presupuesto.  
 
En términos de eficacia, el programa presenta un cumplimiento del 43,8%  satisfactoria según lo 
esperado para el período, acorde a lo presentado en el primer trimestre. Esto indica que, los 
resultados tangibles en el desarrollo rural  han alcanzado el nivel deseado.  
 

6.11 Programa 2.8.1 Infraestructura y servicios de transporte aéreo  
 
El programa "Infraestructura y servicios de transporte aéreo" ha enfrentado desafíos significativos 
en cuanto a la ejecución presupuestal hasta el segundo trimestre del año. Con un 20,9% del 
presupuesto ejecutado, se encuentra considerablemente por debajo del objetivo.   
 
En cuanto a la eficacia, el programa ha alcanzado un 36,1%, lo que indica que, a pesar del  nivel de 
ejecución, se han logrado algunos de los objetivos propuestos. Este resultado es una mejora 
respecto al 5,9% de eficacia registrada en el primer trimestre, lo que muestra que, aunque los 
proyectos avanzan lentamente, se están produciendo algunos resultados positivos. Sin embargo, 
para maximizar el impacto en la infraestructura y los servicios de transporte aéreo, es crucial 
acelerar el ritmo de ejecución presupuestal y mejorar la coordinación y planificación de los 
proyectos, asegurando que los recursos se utilicen de manera efectiva.  
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6.12 Programa 2.8.2 Pereira se mueve más 
 
El programa "Pereira se mueve más" muestra un desempeño al segundo trimestre del año. Con un 
23,9% de ejecución del presupuesto, el avance es significativamente inferior al objetivo de haber 
alcanzado al menos un 50% para este punto. 
 
En términos de eficacia, el programa ha logrado un 73,8%, un avance considerable respecto al 21,4% 
registrado en el primer trimestre. Este alto porcentaje de eficacia indica que, a pesar de la baja 
eficiencia en la ejecución presupuestal, los objetivos del programa se están alcanzando con éxito. 
 

6.13 Programa 2.8.3 Transporte integrado, multimodal  
 
El programa "Transporte integrado, multimodal" ha mostrado un progreso sólido en cuanto a la 
ejecución presupuestal hasta el segundo trimestre del año. Con un 65,6% del presupuesto ya 
ejecutado, el programa ha superado con creces el objetivo de haber alcanzado al menos un 50% en 
esta etapa. Este desempeño es notable mejor que el registrado en el primer trimestre, donde solo 
se ejecutó el 6% del presupuesto. La mejora en la eficiencia sugiere una gestión efectiva de los 
recursos y una implementación ágil de las acciones previstas para promover. 
 
En cuanto a la eficacia, el programa ha alcanzado un 50%, lo que indica que los objetivos están 
siendo cumplidos de manera efectiva. Este porcentaje es una mejora significativa respecto al 2,2% 
de eficacia registrada en el primer trimestre, lo que refleja un impacto positivo en el desarrollo de 
un sistema de transporte más cohesionado y eficiente. La combinación de una alta eficiencia en la 
ejecución presupuestal y una alta eficacia en los resultados destaca el éxito del programa en lograr 
sus metas y mejorar la infraestructura de transporte. Para mantener este impulso positivo, es 
fundamental seguir con la misma calidad en la gestión y ejecución del programa durante el resto del 
año. 
 

6.14 Programa 2.8.4 Cultura y seguridad vial 
 
El programa "Cultura y seguridad vial" ha mostrado un progreso moderado en la ejecución 
presupuestal hasta el segundo trimestre del año. Con un 46,6% del presupuesto ejecutado, el 
programa está cerca del objetivo del 50% esperado para esta etapa, pero aún por debajo. Esta cifra 
representa una mejora respecto al primer trimestre, donde solo se había ejecutado el 30% del 
presupuesto. La aceleración en la ejecución sugiere que se están tomando medidas para cumplir 
con los objetivos financieros del programa, aunque aún queda trabajo por ha. 
 
En términos de eficacia, el programa ha alcanzado un 45%, que también muestra una mejora 
significativa en comparación con el 11,3% registrado en el primer trimestre. Esto indica que, a pesar 
de las dificultades en la ejecución presupuestal, los objetivos en términos de cultura y seguridad vial 
están siendo alcanzados con un impacto notable. Sin embargo, para fortalecer aún más los 
resultados y garantizar el éxito completo del programa, es crucial continuar con la mejora en la 
eficiencia presupuestal y asegurar que las inversiones realizadas generen un mayor impacto en la 
promoción de la seguridad. 
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7 DESEMPEÑO LÍNEA ESTRATÉGICA, PEREIRA INTELIGENTE  

La era moderna ha traído cambios en la humanidad que nos exigen no solo dar una mirada a las 
problemáticas desde otra perspectiva, sino también ejecutar acciones para solucionar las 
problemáticas del desarrollo de una manera integradora, uniendo los objetivos de crecimiento y 
eficiencia con el desescalamiento del impacto de las actividades humanas. Esta línea estratégica 
suma los esfuerzos en materias de competitividad, medio ambiente y prevención del riesgo con el 
fin de hacer frente simultáneamente a los retos del crecimiento. Con un presupuesto asignado de 
77.984 millones es la línea estratégica más modesta en recursos totales, para el corte del segundo 
trimestre logró una eficacia moderada en sus metas del 41,9% ejecutando el 49,4% de su 
presupuesto. 
 
Existen dos programas dentro de la línea estratégica que cuentan con el 76,6% del total del 
presupuesto y a pesar de no haber tenido un bajo desempeño durante el segundo trimestre, ambas 
muestran un comportamiento mixto, para el caso del programa con mayor asignación presupuestal 
"Alumbrado público inteligente" solo ha logrado obtener un 38,7% de eficacia ejecutando 17.706 
millones de pesos que equivalen al 57% del total de su presupuesto, situación que se debe que la 
contratación del alumbrado navideño aún no se ha realizado y a que el estudio de modernización 
del alumbrado solo lleva un 25% de avances; el programa "Gestión del riesgo de desastres y atención 
de emergencias" muestra un buen nivel de efectividad, dado que con la ejecución del 29,6% de su 
presupuesto total de 28.697 millones de pesos ha logrado un alto nivel de eficacia ubicándose en 
48,2%, esto se debe a que de las 12 actividades que conforman el proyecto que concentra la mayor 
asignación de su presupuesto, 5 todavía no presentan ejecución de ningún tipo, y las 2 actividades 
que presentan niveles de ejecución por encima del 80% solo representan el 37,5% del total del 
proyecto.  
 
El programa que presenta mayores dificultades en el logro de sus metas es "Bienestar animal y 
convivencia responsable" que ha pesar de haber ejecutado un 98% del total de su presupuesto de 
3.545 millones de pesos, sólo logra una eficacia del 15,5%, esta baja efectividad se debe a que no se 
obtienen registros para 3 de las 6 actividades del proyecto de implementación de una política 
pública de protección y cuidado animal. Para el caso de "Pereira más innovadora" si bien cuenta con 
una baja ejecución del presupuesto (23,2%) con solo 162 millones de pesos ejecutados, su 
desempeño en el logro de metas asciende al 78,6% de eficacia, lo anterior se presenta debido a que 
se han completado en su totalidad 2 de las 3 actividades propuestas dentro del proyecto y no han 
consumido la totalidad de los recursos asignados para estos.  
 
Por su parte, el programa "Gestión de los servicios ecosistémicos" que cuenta con un presupuesto 
de 6.393 millones de pesos logra una eficacia del 41,3% ejecutando el 50,4% de este. Los programas 
"Gestión ambiental más educada y participativa" y "Más gente con acceso a tic" han ejecutado casi 
la totalidad de sus presupuestos con un 99,6% y 96,9% respectivamente y han logrado niveles de 
eficacia del 56,7% y 48,2% en el mismo orden. Cabe resaltar que la ejecución total del programa 
dedicado a las TIC ha llegado a los 3.973 millones de pesos y el de gestión ambiental asciende sólo 
a 149 millones de pesos.  
 
Por último, el programa "Tics para la producción y la ciudadanía" muestra un desempeño moderado 
tanto en eficacia como eficiencia, al lograr un 28,4% y 38,9% respectivamente, contando con un 
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presupuesto total de 2.919 millones de pesos muestra complicaciones en la adquisición de licencias, 
repuestos y en el desarrollo de iniciativas de transformación digital que no registran avances.   

Tabla 6 - Municipio de Pereira, % de eficiencia y % eficacia, línea estratégica Pereira inteligente, Plan de Desarrollo, segundo 
trimestre 2024 

 
Fuente. Secretaría de Planeación 
 

A continuación, se presenta un análisis de la eficiencia y eficacia de la ejecución presupuestal de los 
programas dentro de la línea estratégica "Pereira Inteligente", para la vigencia del primer trimestre 
de 2024: 
 

7.1 Programa 3.1.1 Pereira más innovadora 
 
Este programa orientado a consolidar capacidades para la gestión de la innovación, tuvo en el 
segundo trimestre un presupuesto asignado de $700 Millones y solo ejecutó $162 Millones, 
obteniendo una eficiencia del 23,2%, inferior a lo esperado para el trimestre; sin embargo, el nivel 
de logro en el avance de sus objetivos supera lo esperado con porcentaje de eficacia del 78,6%. 
 
Conserva similar comportamiento comparándolo con el primer trimestre, donde obtuvo una 
ejecución de recursos de apenas el 2,7% pero su nivel de avances en sus objetivos propuestos fue 
del 36,4%; esto puede obedecer a que, en ambos trimestres, está pendiente la realización de una 
investigación para los sectores estratégicos de competitividad que permita mejorar su 
productividad, impactando su nivel de ejecución de recursos programados.  
 
 
 

Línea estratégica / Programa 
Presupuesto 

(Millones de Pesos) 

Ejecución 

(Millones de Pesos)
% Eficiencia % Eficacia

3. PEREIRA INTELIGENTE 77.984                         38.554                              49,4% 41,9%

3.1.1 Pereira más innovadora 700                        162                            23,2% 78,6%

3.2.1 Más gente con acceso a tic 4.100                     3.973                         96,9% 48,2%

3.2.2 Tics para la producción y la ciudadania 2.919                     1.135                         38,9% 28,4%

3.3.1 Gestión de los servicios ecosistémicos 6.393                     3.221                         50,4% 41,3%

3.3.2 Gestión ambiental más educada y 

participativa
150                        149                            99,6% 56,7%

3.3.3 Economia circular 138                        83                               60,6% 50,0%

3.3.4 Gestión del cambio climatico 293                        148                            50,5% 41,5%

3.4.1 Bienestar animal y convivencia 

responsable 
3.545                     3.473                         98,0% 15,5%

3.5.1 Gestión del riesgo de desastres y atención 

de emergencias
28.697                  8.503                         29,6% 48,2%

3.6.1 Alumbrado público inteligente 31.050                  17.706                       57,0% 38,7%
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7.2 Programa 3.2.1 Más gente con acceso a Tics 
 
Orientado a las acciones que faciliten el acceso y uso de todos los habitantes a las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, así como su implementación teniendo como fines el servicio 
universal y  protección de los usuarios, este programa,  contó para el segundo trimestre con una 
asignación presupuestal de $4.100 Millones, logrando en el período ejecutar $3.973 Millones, 
evidenciando una eficiencia en la  ejecución de recursos del 96,9%; con una  avance en sus metas 
para el período del 48,2%  según indicador de eficacia; resultado satisfactorio según lo esperado.   
Comparado con el primer trimestre muestra incremento en el nivel de avance en los objetivos 
propuestos, ya que en el primer período se encontraba su eficacia en 17,6% y su nivel de ejecución 
de recursos por encima de lo esperado para el período con un indicador de eficiencia del 63,4%. 
 
Si bien el nivel de avance en los objetivos propuestos muestran un nivel de eficacia satisfactoria para 
ambos períodos, el nivel de recursos ejecutados ha estado muy por encima de lo esperado; lo cual 
puede obedecer a que en el primer trimestre, el esfuerzo económico para lograr la firma de 
convenios, asegurar el personal requerido que garantice la operación y el buen funcionamiento en 
cada uno de los procesos del sector,  es mayor a los logros reportados; pero que se evidenciará el 
fruto de dicho esfuerzo en el transcurso de los próximos trimestres. 
 

7.3 Programa 3.2.2 Tics para la producción y la ciudadanía 
 
Este programa que  se encuentra orientado a  impulsar el desarrollo y operación de aplicaciones, 
sistemas de información, software y servicios conexos, contenidos digitales, así como la gestión y 
promoción de las TIC, contó con un presupuesto para el segundo trimestre de $2.919 Millones, 
ejecutando $1.135 Millones, alcanzando una ejecución por debajo a lo esperado para el trimestre, 
con un indicador en eficiencia del 38,9%, y un avance en el cumplimiento de los objetivos, según  
nivel de eficacia del 28,4%, quedando  por debajo del resultado esperado. 
 
Comparado con el primer trimestre, su nivel de ejecución de los recursos se desaceleró ya que en 
ese período alcanzó una ejecución acorde a lo esperado para el trimestre del 24,3%, Sin embargo, 
solo logró alcanzar un nivel de eficacia del 6,2% en el cumplimiento de sus objetivos, quedando igual 
por debajo en el resultado esperado. 
 
Lo anterior, puede deberse a que aún no se ha logrado avanzar en algunas actividades planteadas 
en plan de acción de la Secretaría de TICS, como la adquisición de licencias para la plataforma 
informática y el desarrollo de iniciativas de transformación digital para el sector empresarial y 
educativo; pero para lograr gestionar ha tenido que realizar esfuerzo económico. 
 

7.4 Programa 3.3.1 Gestión de los Servicios Ecosistémicos 
 
Orientado a conservar y promover el uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, 
este programa para el segundo trimestre contó con un presupuesto asignado de $6.393 Millones, 
ejecutó $3.221 Millones, logrando un nivel de eficiencia del 50,4% acorde a lo esperado para el 
período, su nivel de eficacia fue del 41,3%, evidenciando su buena gestión en el avance de sus 
objetivos propuestos. 
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Comparado con el primer trimestre, su nivel de eficiencia incrementó ya que para ese período su 
nivel de eficiencia fue de tan solo el 7,5% por debajo de lo esperado, su nivel de eficacia fue del 
23,5%, evidenciando su buena gestión en el avance de sus objetivos propuestos. 
 

7.5 Programa 3.3.2 Gestión Ambiental Más Educada y Participativa 
 
Este programa Orientado a incrementar la disponibilidad de información y conocimiento científico 
de la realidad biológica, socioeconómica y cultural de los diferentes ecosistemas, contó para el 
segundo trimestre con un presupuesto asignado de $150 Millones, ejecutó $149 Millones, su nivel 
de eficiencia fue 99,6% muy superior a lo esperado para el trimestre, su nivel de eficacia se 
encuentra en el 56,7%, mostrando un nivel de avance satisfactorio en sus objetivos propuestos para 
el trimestre. 
 
Comparado con el seguimiento del primer trimestre, evidencia un desempeño similar su nivel de 
eficiencia fue 99,3% muy superior a lo esperado para el trimestre comparado con su nivel de eficacia 
que se encontró en el 26,7%.  
 
Si bien el desempeño en el avance físico de los objetivos propuestos ha sido satisfactorio en ambos 
períodos, se evidencia un nivel de inversión mayor a los resultados obtenidos, se espera que para 
los próximos períodos se mantengan los resultados. 
 

7.6 Programa 3.3.3 Economía Circular 
 
Orientado a garantizar y promover acciones para desarrollar un modelo de desarrollo económico 
que incluye la valorización continua de los recursos, el cierre de ciclos de materiales, agua y energía, 
la creación de nuevos modelos de negocio, este programa contó para el segundo trimestre con un 
presupuesto asignado de $138 Millones de los cuales ejecutó $ 83 Millones, con un nivel de 
eficiencia de  60,6%, y el nivel del logro de los objetivos propuestos para el período evidencia un 
nivel en su cumplimiento acorde a lo esperado con una eficacia del 50%. 
 
Comparado con el primer trimestre,  donde obtuvo un nivel de eficiencia de 14,2%, y el nivel del 
logro de los objetivos propuestos para el período evidencia un nivel en su cumplimiento satisfactorio 
con una eficacia del 25%. En general su efectividad para ambos trimestres ha sido satisfactorio. 
 

7.7 Programa 3.3.4 Gestión del Cambio Climático 
 
Orientado a llevar a cabo la mitigación de Gases de Efecto Invernadero y adaptación al cambio 
climático, este programa evidencia para el segundo trimestre un nivel de cumplimiento satisfactorio 
tanto en sus niveles de eficiencia como en su eficacia, con un presupuesto asignado de $293 
Millones, ejecutando $148 Millones, alcanzando un nivel de eficiencia del 50,5%, logró un avance 
en sus objetivos por debajo a lo esperado para el trimestre con una eficacia del 41,5%. 
 

7.8 Programa 3.4.1 Bienestar animal y convivencia responsable 
 
Orientado a la Implementación de las acciones enmarcadas en la Política Pública de Protección y 
Cuidado animal, este programa obtuvo una ejecución presupuestal del 98%, ya que contó con un 
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presupuesto de $3.545 Millones, ejecutando $3.473 Millones. En cuanto al avance en sus objetivos, 
evidencia un nivel de eficacia por debajo de los esperado con 15,5%. 
 
Si comparamos con el primer trimestre, el nivel de ejecución de los recursos se incrementó 
sustancialmente, ya que en ese período su indicador de eficiencia fue del 1,4%,  y en cuanto al 
avance en sus objetivos, obtuvo un nivel de eficacia por debajo de los esperado con 15,4%, 
evidenciando que no hubo avance en los objetivos propuestos en el segundo período. 
 
Se espera, que, con el nivel de inversión de recursos invertidos en este período de seguimiento, se 
logre evidenciar para los próximos períodos un incremento significativo en el avance físico del 
programa. 
 

7.9 Programa 3.5.1 Gestión del Riesgo de Desastres y Atención de Emergencias 
Este programa se encuentra orientado a fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastres mediante 
estrategias de conocimiento sobre las amenazas vulnerabilidades y escenarios de riesgo así mismo 
la ejecución de acciones de mitigación del riesgo y la preparación para el manejo de emergencias y 
desastres; para el trimestre en evaluación, obtuvo un nivel de eficiencia del 29,6%, pues de $28.697 
Millones de presupuesto asignado, solo ejecutó $8.503 Millones, quedando por debajo de lo 
esperado en ejecución para el período; sin embargo;  su nivel de avance de cumplimiento en sus 
objetivos propuestos alcanza una eficacia del 48,2%, siendo satisfactorio el resultado en este 
indicador según lo esperado.  
 
Comparado con el primer trimestre, se evidencia un avance en los indicadores de eficiencia y 
eficacia, dado que obtuvo resultados del 10,9% y 13,2%,  en el mismo orden, evidenciando rezago 
tanto en la ejecución presupuestal como en el avance de sus objetivos. 
 
Estos resultados se podrían explicar, porque se encuentra sin avance actividades como la gestión de 
de la construcción de instalaciones del cuerpo oficial de bomberos del municipio, en la adquisición 
de equipos especializados para la atención de incendios, rescates en todas sus modalidades e 
incidentes con materiales peligrosos y la realización de algunos estudios y diseños, entre otras. 
 

7.10 Programa 3.6.1 Alumbrado público inteligente 
Orientado a realizar las acciones necesarias para garantizar a la comunidad un servicio de alumbrado 
público continuo y eficiente; este programa para el segundo trimestre, contó con un presupuesto 
asignado de $31.050 Millones y ejecutó $17.706 Millones, alcanzando un nivel de eficiencia del 57%, 
satisfactorio según lo esperado  y un avance en sus metas del 38,7% como lo indica su eficacia, 
quedando por debajo de lo esperado para el trimestre.  
 
Comparado con el primer trimestre donde alcanzó un nivel de eficiencia del 15,8% y un avance en 
sus metas del 13,8% donde sus resultados quedaron por debajo de lo esperado,  se evidencia un 
avance en este segundo período. 
 
El avance físico por debajo de lo esperado, puede obedecer a que está pendiente avanzar en 
actividades como realizar el contrato de arrendamiento para el alumbrado navideño y estudios para 
iniciar la modernización del alumbrado público del municipio, por lo que para los próximos períodos 
se reflejará avance en el indicador de eficacia.  
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8 ANEXOS 

LÍNEA ESTRATÉGICA PEREIRA PARA LA GENTE 
 

Entidad responsable Infraestructura 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva historia  

Código Plan de Acción 41 2020660010084 

Código proyecto 2020660010084 Nombre de proyecto 
Mantenimiento y/o mejoramiento de los 
establecimientos educativos públicos en 
el municipio de Pereira  

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$600 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$188 

 

% Eficiencia  31,3% % Eficacia  69% 

 

No  Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar 
mejoramientos a 
(100) Instituciones 
Educativas en el 
Municipio. 

100 69 69,0%  $            600   $        188  31,3% 

Se adquirió suministro de materiales 
generales de ferretería y construcción y 
se realizó apoyo de personal para los 
mejoramientos a instituciones 
educativas. Adicionalmente se modifica 
la meta para la vigencia pasando de 29 a 
100 instituciones educativas con 
mejoramientos. 
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Entidad responsable Educación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva historia  

Código Plan de Acción 36 2020660010003 

Código proyecto 2020660010003 Nombre de proyecto 
Prestación de servicio educativos para 
hacer una nueva historia en el Municipio 
de Pereira  

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 300.605 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 185.141 

 

% Eficiencia  61,6% % Eficacia  52,1% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia  Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 Asegurar el 100 % la 
atención inclusiva y 
equitativa con 
enfoque diferencial 
instituciones 
educativas  

100 50 50,0%  $         3.400   $     1.335  39,3%  

2 Mantener la 
conectividad a 
internet en el 100% 
de los 
establecimientos 
educativos  

100 50 50,0%  $         1.800   $     1.796  99,8%  

3 Prestar el servicio 
educativo a los 
estudiantes 
matriculados en los 3 
establecimientos 

3 3 100,0%  $       12.000   $   11.599  96,7%  
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educativos 
concesionados 

4 Asegurar el 100 % de 
la prestación del 
servicio educativo  en 
el municipio de 
Pereira 

100 50 50,0% $     264.205 $ 153.494 58,1% 

 

5 Asegurar el 100 % de 
las actividades 
administrativas de los 
establecimientos 
educativos oficiales 

100 50 50,0% $         5.200 $     4.332 83,3% 

 

6 Garantizar el 100% de 
la Prestación de 
servicio de Aseo en 
instituciones 
educativas 

100 50 50,0% $         8.000 $     7.756 96,9% 

 

7 Pagar los servicios 
públicos del 100% de 
los establecimientos 
educativos oficiales y 
arrendamientos 

100 50 50,0% $         2.900 $     2.107 72,7% 

 

8 Garantizar el 100 %  
de las actividades 
administrativas de la 
Secretaría de 
Educación 

100 50 50,0% $         2.500 $     2.392 95,7% 

 

9 Implementar la 
estrategia 
potencializando 
Habilidades en 10 
instituciones 
educativas  

10 10 100,0% $            600 $        330 55,1% 

Se tiene planeado ejecutar durante los 
próximos trimestres 
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Entidad responsable Educación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva historia  

Código Plan de Acción 36 2020660010079 

Código proyecto 2020660010079 Nombre de proyecto 
Mejoramiento de la calidad educativa en 
el municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 44.462 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 36.212 

 

% Eficiencia  81,4% % Eficacia  46,9% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia  Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 

Implementar el 100 % 
del programa 
ALIMENTOS PARA 
APRENDER 

100 50 50,0% $         2.500 $     1.891 75,6%  

2 

Brindar el 
complemento tipo 
almuerzo para 
estudiantes de 
jornada única 

100 50 50,0% $       18.171 $   16.541 91,0%  

3 

Brindar refrigerio 
escolar para I.E. no 
inscritas en el 
programa jornada 
única 

100 31 31,0% $       11.817 $   10.049 85,0%  

4 
Prestar el servicio de 
transporte urbano y 
rural 

5341 3520 65,9% $         6.480 $     6.164 95,1% 
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5 
Garantizar la Póliza de 
accidentes escolar a 
estudiantes 

100 50 50,0% $            566 $        565 99,8% 
 

6 
Ejecutar el 100% del 
Proyecto educativo 
PRAES 

100 50 50,0% $               46 $          18 39,1% 
 

7 
Realizar el 100 % de 
los eventos 
educativos 

100 50 50,0% $            280 $        280 100,0% 
 

8 

Implementar el 100% 
del plan de 
inspección, vigilancia 
y control de 
instituciones 
educativas 

100 50 50,0% $               60 $          29 47,5% 

 

9 

Fortalecer y ampliar la 
cobertura de la 
atención integral a la 
Primera Infancia 

34 32 94,1% $            658 $          80 12,2% 

 

10 

Implementar la 
modalidad de media 
técnica en 
Instituciones 
Educativas 

40 0 0,0% $            350 $            - 0,0% 

 

11 
Mejorar la 
infraestructura 
educativa 

40 20 50,0% $         2.119 $        307 14,5% 
 

12 

Dotar de material 
pedagógico e 
institucional las 
instituciones 
educativas 

20 5 25,0% $         1.200 $          87 7,3% 

 

13 
Implementar el 100 % 
de la estrategia para 
mejorar el resultado 

100 50 50,0%  $               14 $          14 100,0% 
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en pruebas SABER de 
las I.E 

14 

Implementar la 
estrategia de 
Bilingüismo en 
instituciones 
educativas oficiales 

30 16 53,3%  $            200 $        187 93,3% 
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Entidad responsable Educación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.1.1 Más educación para hacer de Pereira una nueva historia  

Código Plan de Acción 36 2020660010077 

Código proyecto 2020660010077 Nombre de proyecto 
Modernización del sector educativo para 
hacer una nueva historia en el municipio 
de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 15.831 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 10.476 

 

% Eficiencia  66,2% % Eficacia  50,0% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia  Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 

Implementar el 100 % 
del Sistema integral 
de información, 
actualización de 
bases de datos del 
sector educativo y 
elaboración de 
documentos de 
Planificación 

100% 50% 50,0%  $               80   $          42  52,5% 

 

2 

Implementar el 100% 
de la estrategia de 
vigilancia con medios 
humanos sin arma, 
tecnológico y humano 
con canino en las 
instituciones 
educativas 

100% 50% 50,0%  $       15.729   $   10.415  66,2% 
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3 
Implementar el 100 % 
del Plan de estímulos 

100% 50% 50,0% 
 

 $               15   $          13  83,5% 
 

4 
Implementar el 100% 
del programa de 
bienestar laboral 

100% 50% 50,0%  $                 7 $             6 88,1% 
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Entidad responsable Educación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.1.1 Más educación superior 

Código Plan de Acción 36 2020660010078 

Código proyecto 2020660010078 Nombre de proyecto 

Generación de un círculo virtuoso para la 
formación integral desde la Primera 
Infancia hasta la Educación Superior de 
forma articulada en el municipio de 
Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 2.081 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 1.943 

 

% Eficiencia  93,4% % Eficacia  100,0% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia  Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 Garantizar subsidios 
para ingreso y 
permanencia en la 
educación superior 

800 824 103,0%  $         2.081   $     1.943  93,4% 
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Entidad responsable Cultura 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.2.1 Más cultura con fortalecimiento de base artística y creativa 

Código Plan de Acción 59 2020660010023 

Código proyecto 2020660010023 Nombre de proyecto 
Fortalecimiento de las capacidades 
socioculturales en el municipio de 
Pereira. 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$12.517 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

                                                                                             
$5.216  

 

 

% Eficiencia  41,7% % Eficacia  65,1% 

 

No  Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Ejecutar 90 
actividades culturales 
descentralizadas 
relacionadas con el 
proyecto 

 
90 

 
32 

35,6% $ 1.312 $ 576 43,9%  

2 

Realizar 20 conciertos 
de la banda sinfónica 
y evaluar su impacto 
socio económico en la 
ciudad. 

20 30 150,0% $ 220 $ 110 50,0%  

3 

Rediseñar, 
implementar, 
fortalecer y evaluar 
110 programas de 
Concertación, 
estímulos y otras 
convocatorias 
relacionadas con la 

110 99 90,0% $ 2.716 $ 188 6,9%  
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creación, producción, 
circulación de 
proyectos y demás 
expresiones artísticas 
de la ciudad. 

4 

Rediseñar, 
implementar y 
evaluar los procesos 
de formación artística 
y cultural incluyente 
en la ciudad, y evaluar 
su impacto socio 
económico en la 
ciudad a 6500 
beneficiarios 

6500 6617 101,8% $ 2.690 $ 2.443 90,8%  

5 

Diseñar y desarrollar 
estrategias para 
incrementar a 35000 
personas que asisten 
a la biblioteca 

35000 25308 72,3% $ 812 $ 426 52,5%  

6 

Control, 
coordinación, 
ejecución y 
administración del 
proyecto mas cultura 
en un 100% 

1 0,55 55,0% $ 1.868 $ 1.013 54,2%  

7 

Realizar 100% los 
pagos de derechos de 
autor implicados en 
los eventos públicos 
de las artes escénicas 
y los demás pagos 
legales requeridos en 
el desarrollo del 
proyecto. 

1 0,79 79,0% $ 80 $ 63 78,5%  
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8 

Diseñar e 
implementar 
estrategias para 
mantener y fortalecer 
la programación de la 
emisora cultural a 
7050 programas 
emitidos 

7050 3441 48,8% $ 300 $ 171 57,1%  

9 

Diseñar e 
implementar 
estrategias para 
mantener y fortalecer 
la programación de la 
emisora cultural a 
7050 programas 
emitidos 

7050 3441 48,8% $ 300 $ 171 57,1%  

10 

Reconstrucción, 
adecuación, 
mantenimiento, 
reparación, 
restauración, 
preservación y 
operación de 5 
Escenarios Culturales 
del Municipio de 
Pereira 

1 0,3 30,0% $ 700 $ 54 7,7%  

11 

Transferir recursos 
para seguridad social 
del creador y del 
gestor cultural 
(estampilla pro 
cultura) el 100% 
recaudado 

1 0 0,0% $ 1.025 $ - 0,0%  

12 
Implementar un 
programa enfocado al 

1 0,3 30,0% $ 494 $ - 0,0%  
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fortalecimiento de la 
infraestructura 
cultural en el 
Municipio de Pereira 
contratos, convenios 
o estímulos (ley de 
espectáculos 
públicos) 
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Entidad responsable Cultura 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.2.1 Más cultura con fortalecimiento de base artística y creativa 

Código Plan de Acción 59 2021660010043 

Código proyecto 2021660010043 Nombre de proyecto 
Conservación del patrimonio cultural 
material e inmaterial del 
Municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$100 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

                                                                                             
$86 

 

 

% Eficiencia  86,4% % Eficacia  25% 

 

No  Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Restaurar 4 
esculturas del 
Patrimonio Material 
mueble en el 
Municipio de Pereira 

4 1 25,0%  $              100   $           86  86,4%  

2 
Realizar 4 estudios y 
diseños sobe el 
patrimonio 

4 0 0,0% $ 0 $ 0 0%  
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Entidad responsable Planeación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.2.2 Más patrimonio cultural 

Código Plan de Acción 33 2021660010037 

Código proyecto 2021660010037 Nombre de proyecto 
Fortalecimiento De La Gestión De Los 
Bienes De Interés Cultural Y Patrimonial 
En El Municipio De Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 45 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 40 

 

% Eficiencia  88,9% % Eficacia  100% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia  Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 100% De Las 
Solicitudes Recibidas 
Tramitadas Ante El 
Subproceso De Bienes 
Culturales Del 
Municipio. 

1 1 100,0%  $                45   $           40  88,9% 0 
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Entidad responsable Deporte y Recreación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa 1.3.1 Fomento del deporte, recreación y actividad física 

Código Plan de Acción 54 2020660010073 

Código proyecto 2020660010073 Nombre de proyecto 
Implementación de mecanismos para el 
fortalecimiento y gobernanza del sector 
DRAEF en el municipio de Pereira 

 

Presupuesto 
(Millones de pesos) 

$9.564 
Ejecución Presupuestal 

(Millones de pesos) 
$5.025 

 

% Eficiencia 52,5% % Eficacia 29.3% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 

Beneficiar a 5210 
niños y adolescentes 
durante todo el año en 
las escuelas deportivas 
a través de las diversas 
disciplinas deportivas 
en barrios y veredas 
del municipio. 

5210 0 0,0% $          3.421 $     1.795 52,5% 0 

2 

Beneficiar a 320 
deportistas 
Implementando 9 
procesos de formación 
a través de escuelas 
deportivas 
paralímpicas en 
diferentes disciplinas 
deportivas acordes a 
los tipos de 
discapacidad. 

320 0 #¡DIV/0! $             349 $             6 1,9% 0 
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3 

Realizar los juegos 
Intercolegiados, 
logrando la 
participación de 5470 
estudiantes de 106 
instituciones 
educativas en las 
diferentes disciplinas 
participando en las 
diferentes fases 
municipal, 
departamental, zonal y 
nacional. 

5470 1320 24,1% $             542 $         529 97,6% 0 

4 

Lograr la realización de 
los juegos 
comunitarios y del 
campo, vinculando a 
4.500 personas en 
diferentes disciplinas 
deportivas en todas las 
comunas y 
corregimientos. 

4500 9200 204,4% $          1.070 $         681 63,7% 0 

5 

Beneficiar a 1800 
usuarios durante el 
año en la actividad 
hábitos y estilos de 
vida saludable a través 
de las diferentes 
modalidades de 
actividad física. 

1800 0 0,0% $             736 $            - 0,0% 0 

6 

Realizar la Vía Activa 
en el corredor vial de 
la avenida 30 de 
agosto los días 
domingos y festivos, 

1 0,5 50,0% $             533 $         103 19,3% 0 
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logrando una 
participación semanal 
mínimo de 8.006 
personas. 

7 

Beneficiar durante 
todo el año a 960 
personas con 
discapacidad a través 
de procesos de 
actividad física y 
recreación. 

960 0 0,0% $             348 $         151 43,4% 0 

8 

Beneficiar durante 
todo el año a 1984 
jóvenes y adultos a 
través de las nuevas 
tendencias de la 
actividad física. 

1984 0 0,0% $             550 $         348 63,3% 0 

9 

Beneficiar durante 
todo el año a 1470 
niños y niñas de 7 a 12 
años a través de las 
escuelas recreativas 
para la vida y la 
convivencia en los 
barrios y veredas del 
municipio. 

1470 0 0,0% $             396 $         360 91,0% 0 

10 

Beneficiar durante 
todo el año a 2.000 
niños y niñas de 2 a 5 
años a través de las 
escuelas de juego y 
motricidad en los CDIs 
y hogares infantiles del 
municipio. 

2000 0 0,0% $             734 $         361 49,2% 0 
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11 

Beneficiar durante 
todo el año a 1250 
adolescentes y jóvenes 
en la actividad 
juventud activa 
mediante 
metodologías activas y 
de educación 
experiencial. 

1250 0 0,0% $             408 $         305 74,8% 0 

12 

Realizar durante todo 
el año 400 atenciones 
a las solicitudes de la 
comunidad en 
actividades 
deportivas, recreativas 
y de actividad física. 

400 64 16,0% $             196 $         196 100,0% 0 

13 

Realizar 4 macro 
eventos de ciudad en 
deporte, recreación y 
actividad física que 
permitan la 
participación masiva 
de la población en 
Pereira. 

4 6 150,0% $               89 $            - 0,0% 0 

14 

Implementar la 
estrategia 
comunidades activas y 
saludables en todas las 
comunas y 
corregimientos 
realizando 610 
eventos durante todo 
el año. 

610 92 15,1% $             192 $         189 98,3% 0 

 
 



 

56 
 

Entidad responsable Deporte y Recreación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.3.1 Fomento del deporte, recreación y actividad física 

Código Plan de Acción 54 2021660010056 

Código proyecto 2021660010056 Nombre de proyecto 
Construcción del escenario coliseo 
multipropósito en la ciudad de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 9.669 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$- 

 

% Eficiencia  0,0% % Eficacia  0% 

 

No  Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 
 

Construcción del 
escenario coliseo 
multipropósito en la 
ciudad de Pereira 

1 0 0,0%  $         9.669   $            -    0,0%  
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Entidad responsable Deporte y Recreación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa 1.3.2 Fortalecimiento y gobernanza del sector DRAEF 

Código Plan de Acción 54 2020660010053 

Código proyecto 2021660010053 Nombre de proyecto 
Implementación de mecanismos para el 
fortalecimiento y gobernanza del sector 
DRAEF en el municipio de Pereira 

 

Presupuesto 
(Millones de pesos) 

$ 674 
Ejecución Presupuestal 

(Millones de pesos) 
$294 

 

% Eficiencia 43,6% % Eficacia 15,5% 

 

No Actividad 
Planead

o 
Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado % Eficiencia Observación 

1 

Realizar 1 
investigaciones y 
estudios 
determinados en la 
política pública. 

1 0 0,0% $ 159 $ 67 42,0% 0 

2 

Generar 3 productos 
de gestión del 
conocimiento con la 
participación de la 
academia y los demás 
actores sociales del 
sector DRAEF. 

3 2 150,0% $ 126 $ 116 91,9% 0 

3 

Beneficiar a 80 clubes 
y asociaciones 
deportivas a través de 
la Asistencia Técnica y 
administrativa. 

80 12 15,0% $ 80 $ 27 33,8% 0 

4 
Beneficiar a 300 
miembros de los 

300 0 0,0% $ 90 $ - 0,0% 0 
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organismos del sector 
DRAEF a través de la 
realización de 
capacitaciones. 

5 

Implementar 2 
campañas IEC 
(Información, 
educación y 
comunicación) para la 
promoción del DRAEF 
y de los HEVS. 

2 1 50,0% $ 185 $ 57 30,8% 0 

6 

Realización de 3 
mecanismos para la 
promoción de la 
participación 
ciudadana, en asocio 
con la sociedad civil, 
los organismos 
deportivos y la 
academia. 

3 1 33,3% $ 34 $ 27 79,6% 0 

7 Nueva pública DRAEF 1 1 100,0% $                - $            -   
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Entidad responsable Deporte y Recreación 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.3.3 Pereira una potencia deportiva del eje  

Código Plan de Acción 54 2021660010054 

Código proyecto 2021660010054 Nombre de proyecto 
Consolidación del deporte pereirano 
como una potencia deportiva en el 
municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 8.968 
Ejecución Presupuestal 
 (Millones de pesos)  

$4.503 

 

% Eficiencia  50,9% % Eficacia  26,7% 

 

No  Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Administrar y 
mantener 14 
escenarios deportivos 
a cargo de la 
secretaria de Deporte 
y Recreación. 

14 12 85,7% $         2.757 $        1.274 46,0%  

2 

Realizar reparación, 
mantenimiento y 
dotación de 73 
escenarios deportivos 
y recreativos 
comunitarios 
públicos. 

73 0 0,0% $         1.370 $          328 24%  

3 
Realizar la 
adecuación, 

3 0 0,0% $         3.889 
$          

2.521 
65%  
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modernización y 
construcción de 3 
escenarios para la 
práctica deportiva y/o 
recreativa. 

4 

Otorgar apoyo 
logístico, financieros y 
de espacios locativos 
a 30 clubes 
deportivos de 
acuerdo a los 
parámetros 
establecidos en la 
clasificación y 
categorización 

30 0 0,0% $            834 
$            

380 
46%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.1 Más control y seguimiento de la salud 

Código Plan de Acción 61 2021660010021 

Código proyecto 
2021660010021 
 

Nombre de proyecto 

Fortalecimiento de las Condiciones 
Sanitarias y Ambientales en el Municipio 
de Pereira. 
 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 3.033 
 

Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 713 

 

% Eficiencia  
47,6% 

 
% Eficacia  26% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar Búsqueda 
activa de casos de 
malaria en 5000 
viviendas. 

5000 195 3,9%  $               90   $          32  35,1%  

2 

Realizar jornadas de 
tratamiento al 100% 
de los criaderos de 
Zancudo Anopheles 
identificados 
(temporales y 
permanentes). 

72 4 5,6%  $               90   $          32  35,1%  

3 

Realizar gestión 
integral en ETV al 
100% de las (17) 
sedes priorizadas de 

17 0 0,0%  $               60   $          21  35,1% 

Por parte del programa de ETV se realiza 
gestión integral en los centros educativos 
del municipio donde históricamente se 
han presentado casos, dichas 
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instituciones 
educativas del sector 
público y privado para 
mantener el control 
de las poblaciones de 
vectores y 
reservorios. 

inspecciones se realizan preferiblemente 
en los centros educativos de los 
sectores involucrados. En lo que va 
corrido del año se han realizado 0 
inspecciones a plantas educativas debido 
a que las acciones del programa se 
centran en la mitigación del brote de 
dengue que se presenta el municipio. 

4 

Levantar el índice 
aédico al 100% de las 
viviendas visitadas de 
los sectores 
identificados según el 
riesgo en 50.000 
viviendas. 

50000 1272 2,5% $               90 $          32 35,1% 

 

5 

Realizar control 
larvario a 5.000 
depósitos y/o 
sumideros 
priorizados del 
municipio. 

5000 528 10,6% $               60 $          21 35,1% 

 

6 

Realizar talleres en 
población estudiantil 
en el 100% de la 
población priorizada 
(130 talleres) para 
mantener el control 
de las Enfermedades 
transmitidas por 
vectores 

130 0 0,0% $               60 $          21 35,1% 

Esta actividad es complementaria a las 
acciones lúdicas en las que se vincula a 
los diferentes actores sociales, no se han 
programado talleres debido a que las 
acciones del programa se centran en la 
mitigación del brote de dengue que se 
presenta el municipio. 

7 

Realizar talleres 
comunitarios en el 
100% de la población 
priorizada (13 
talleres) para 

13 1 7,7% $               30 $          11 35,1% 
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mantener  el control 
de las Enfermedades 
transmitidas por 
vectores 

8 

Realizar visitas de 
control vectorial a 
establecimientos 
especiales e 
instituciones (19) 
priorizados 

19 0 0,0% $               60 $          21 35,1% 

Se realiza visita a establecimientos en los 
que asisten aglomeraciones de personas 
con el ánimo de disminuir factores de 
riesgo asociados a la reproducción de 
vectores, en la inspección se tienen en 
cuenta elementos o depósitos en los que 
se pueda criar el mosquito transmisor. 
Igualmente se imparte información de 
educación a funcionarios y encargados 
de dichos establecimientos, no se han 
programado las visitas debido a que las 
acciones del programa se centran en la 
mitigación del brote de dengue que se 
presenta el municipio. 

9 

Realizar Vacunación 
antirrábica de caninos 
y felinos de la 
población objeto.  

21000 1425 6,8% $            120 $          19 15,4% 

 

10 

Realizar 35 Talleres de 
Control integrado de 
roedores plaga (CIRP) 
Dirigido a comunidad 
ubicada en sectores 
de alto riesgo. 

35 14 40,0% $               40 $             6 15,4% 

 

11 

Realizar 85 Talleres de 
Convivencia 
Responsable con 
Animales de 
Compañía (COREAC). 
Dirigido a comunidad 

85 22 25,9% $               40 $             6 15,4% 
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y a recurso humano 
del programa. 

12 

Realizar capacitación 
sobre de 
enfermedades 
zoonóticas, en base a 
los lineamientos 
técnicos y de 
articulación 
operativa. 

2 1 50,0% $               20 $             3 15,4% 

 

13 

Caracterización y 
Visitas de IVC al 100% 
de establecimientos 
veterinarios y afines. 

1 0,25 25,0% $               60 $             9 15,4% 

 

14 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS con 
servicios de urgencias 
para mejorar el 
manejo, la vigilancia, 
prevención y atención 
del Dengue, Zika, 
Chikunguña, malaria y 
otros. (atención 
integral de pacientes) 

8 0 0,0% $                 7 $             4 55,7% 

A la fecha no se ha realizado asistencia 
técnica puesto que aún no se cuenta con 
el profesional en enfermería que debe 
llevar a cabo dicho proceso. 

15 

Realizar visitas de 
campo al 100% de los 
casos notificados por 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores. (vigilancia 
epidemiológica) 

1 0,25 25,0% $                 5 $             3 55,7% 

 

16 
Realizar unidades de 
análisis al 100% de los 

1 0,25 25,0% $                 2 $             1 55,7% 
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casos de mortalidad 
por dengue y malaria. 

17 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS que 
generen eventos de 
notificación de 
exposiciones rábicas y 
de leptospira. Como 
mínimo dos visitas al 
año por IPS. 

7 2 28,6% $                 5 $             3 55,7% 

 

18 

Realizar investigación 
de campo al 100% de 
casos sospechosos de 
leptospira. 

1 0,25 25,0% $               12 $             7 55,7% 

 

19 

Realizar investigación 
de campo al 100% de 
agresiones de 
animales 
potencialmente 
transmisores de 
rabia. 

1 0,25 25,0% $               12 $             7 55,7% 

 

20 
Realizar investigación 
de campo al 100% de 
accidente ofídico. 

1 0,25 25,0% $               12 $             7 55,7% 
 

21 

Realizar 1 jornada de 
actualización a todas 
las EAPB, IPS y a la 
academia de acuerdo 
a los lineamientos del 
programa 

1 0,25 25,0% $                 2 $             1 55,7% 

 

22 

Realizar visitas de 
asistencia técnica en 
el seguimiento al 
programa de ETV y 

12 0 0,0% $                 5 $             3 55,7% 

La asistencia técnica es una evaluación 
que se realiza para identificar la 
capacidad de gestión en los programas 
de Prevención, control de enfermedades 
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zoonosis, adoptado 
en el 100% las 
Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios - 
EAPB del municipio 

trasmitidas por vectores y enfermedades 
zoonóticas en las instituciones de salud 
del municipio de Pereira desde la 
planeación, manejo de recursos, gestión 
de medicamentos, desarrollo de 
procesos, ejecución, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de actividades, 
fortaleciendo la prestación de los 
servicios de salud con énfasis en los 
lineamientos programáticos nacionales y 
el desarrollo de estos en el municipio de 
Pereira, para este periodo no se ha 
iniciado debido a que la profesional de 
apoyo que presta el servicio se encuentra 
en proceso de contratación. 

23 

Acoplar e 
implementar el 100% 
de la estrategia de 
EGI, según 
lineamientos del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

1 0 0,0% $         1.075 $            - 0,0% 

 

24 

Realizar la 
programación y 
ejecución del 100% 
las actividades para la 
gestión de las 
intervenciones en ETV 
(gerencia del 
programa) 

19 7 36,8% $               83 $          34 40,8% 

 

25 

Realizar seguimiento 
trimestral a las 
acciones 
institucionales 
intensificadas y de 

2 1 50,0% $               56 $          23 40,8% 
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contingencia de las 
ETV a través de 
instrumento Inter 
programático 
(Gestión y atención 
de contingencias) 

26 

Realizar mapeo 
trimestral de índices 
aédicos por comuna y 
sectorizar por 
factores de riesgo 

2 1 50,0% $               28 $          11 40,8% 

 

27 

Realizar 
actualizaciones 
operativas para el 
control de las 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores para el 
desarrollo de 
actividades en campo 
a los funcionarios del 
programa y/o de la 
secretaria de la salud 

1 0,25 25,0% $               28 $          11 40,8% 

 

28 

Realizar visitas de 
Inspección, vigilancia 
y control sanitaria al 
100% de los sistemas 
de suministro de agua 
para consumo 
humano en los índices 
de IRABA (índice de 
riesgo por 
abastecimiento) y BPS 
(buenas prácticas 
sanitarias) 

5 0 0,0% $               56 $          23 40,8% 
Durante el primer trimestre del año 2024 
no se realizaron inspecciones sanitarias a 
sistemas de suministro de agua potable, 
debido a que se encuentra en proceso de 
contratación el recurso humano para el 
desarrollo de la actividad. 



 

68 
 

29 

Realizar análisis 
fisicoquímico y 
microbiológico al 
agua para consumo 
humano en la zona 
Urbana y Rural al 
100% de los sistemas 
de suministro  

16 1 6,3% $               56 $          23 40,8% 

 

30 

Actualización de los 
mapas de riesgo de 
calidad del agua para 
consumo humano al 
100% de los sistemas 
de suministro. 

15 0 0,0% $               56 $          23 40,8% 

Durante el periodo reportado no se han 
generado Resoluciones o Actos 
administrativo que dejen en firma la 
adopción de actualización del Mapas de 
Riesgo de Calidad del Agua MRCA para la 
vigencia 2024, sin embargo, para llegar a 
ese punto primero se deben surtir  otras 
fases como la generación de 
documentación adicional (Anexo I, Ofc. 
Notificación, análisis de resultados de 
aguas y elaboración de Anexo II) que 
soportan el proceso de actualización de 
dicho mapa; por lo tanto, la actividad se 
tiene planeada iniciar su ejecución a 
partir del II trimestre. 

31 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
priorizados de tipo 
comerciales (hoteles, 
moteles, residencias, 
gimnasios, lava-
autos, parqueaderos, 
centros de acopio, 
recuperadoras de 
material). 

104 4 3,8% $               75 $             9 12,1% 
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32 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control a solicitud 
en establecimientos 
no priorizados 
(Almacenes, bancos, 
oficinas entre otras) 

1 0,25 25,0% $               25 $             3 12,1% 

Se han realizado 32 visitas de IVC en el 
primer Trimestre de la vigencia 2024 

33 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
de salud visual 
(ópticas con y sin 
consultorio y talleres 
ópticos). 

60 0 0,0% $               25 $             3 12,1% 

Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron inspecciones 
sanitarias a establecimientos de salud 
visual, debido a que se encuentra en 
proceso de contratación el recurso 
humano para la ejecución de la actividad. 

34 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los vasos de piscina 
de uso público y 
restringido 

51 1 2,0% $               25 $             3 12,1% 

 

35 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
priorizados de tipo 
comerciales y de 
salud clasificados 
como pequeños 
generadores de 
residuos hospitalarios 
y similares 
(peluquería, 
barberías, centros de 
estética corporal, spa 

219 19 8,7% $               75 $             9 12,1% 
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y salas de belleza, 
centros de piercing y 
tatuajes, consultorios 
de trabajadores 
independientes 
άƳŞŘƛŎƻǎ y 
hŘƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻǎέΣ 
funerarias, 
cementerios, 
morgues, 
laboratorios de 
tanatopraxia y 
establecimientos de 
entretención para 
adultos y sitios de 
encuentro sexual 
"casas de lenocinio, 
bares swinger, salas 
de masaje eróticos, 
saunas y turcos 
población LGTBI y 
afines"). 

36 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
las IPS identificadas 
en el REPS 

75 5 6,7% $               50 $             6 12,1% 

 

37 

Realizar operativos de 
control a 
establecimiento de 
alto y mediano riesgo 
sanitario IVC 

16 4 25,0% $               25 $             3 12,1% 

 

38 
Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 

4 0 0,0% $               25 $             3 12,1% 
Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron actividades de 
inspección sanitaria a escenarios 
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los escenarios 
deportivos 
priorizados 

deportivos, debido a que se encuentra en 
proceso de contratación el recurso 
humano para su ejecución. 

39 

Realizar actividades 
de educación en salud 
ambiental para el 
mejoramiento del 
entorno comunitario 
en los barrios o 
veredas priorizadas 

145 0 0,0% $               25 $             3 12,1% 
Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron actividades debido 
a que se encuentra en proceso de 
contratación el recurso humano para su 
ejecución. 

40 

Realizar actividades 
de educación en salud 
ambiental para el 
mejoramiento del 
entorno comunitario 
en los barrios o 
veredas priorizadas 

5 2 40,0% $            140 $        140 100,0% 

 

41 

Realizar acciones 
preventivas en 
eliminación de 
criaderos de las zonas 
priorizadas por la 
estrategia APS (18000 
Núcleos Familiares) 

2200 457 20,8% $               70 $          70 100,0% 

 

42 

Realizar acciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 
priorizados de tipo 
industriales 
(Servitecas, CDA, 
talleres en general, 
ebanistería, talleres 
de joyerías, 
montallantas, 
litografías y agencias 

180 21 11,7% $               15 $             4 29,4% 
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de publicidad, 
ferreterías y pinturas, 
metalúrgicas e 
industrias de 
manufactura) 

43 

Realizar acciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 
dedicados a la 
comercialización de 
autopartes y demás 
afines que se 
encuentran inmersos 
dentro de la cadena 
de suministro de la 
industria automotriz 

70 9 12,9% $               15 $             4 29,4% 

 

44 

Realizar acciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 
dedicados al 
almacenamiento 
comercialización y 
preparación de 
químicos y 
plaguicidas (limpieza 
y desinfección, 
tiendas 
agropecuarias, 
comercialización de 
químicos, insumos 
para piscinas, 
estaciones de servicio 
y recargas de 
extintores)  

16 1 6,3% $               15 $             4 29,4% 
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45 

Realizar Visitas a 
fincas y/o predios con 
cultivos donde se 
emplea el uso de 
sustancias químicas o 
agroquímicos para el 
manejo o control de 
cultivos agrícolas 

75 0 0,0% $               15 $             4 29,4% 
Durante el primer trimestre de la vigencia 
2024, no se realizaron visitas a fincas y/o 
predios con cultivos, debido a que se 
encuentra en proceso de contratación el 
recurso humano para su ejecución. 

46 

Realizar Pruebas de 
acetilcolinesterasa en 
sangre a personas 
expuestas a 
plaguicidas 
organofosforados y 
carbamatos  

50 0 0,0% $               45 $          13 29,4% 
Durante el primer trimestre de la vigencia 
2024, no se realizaron visitas a fincas y/o 
predios con cultivos, debido a que se 
encuentra en proceso de contratación el 
recurso humano para su ejecución. 

47 

Realizar pruebas para 
determinar los 
residuos de 
plaguicidas, 
organofosforados y 
carbamatos, en 
muestras de agua del 
100% de los sistemas 
de suministro rurales. 

20 0 0,0% $               30 $             9 29,4% Durante el primer trimestre de la vigencia 
2024, no se realizaron visitas a fincas y/o 
predios con cultivos, debido a que se 
encuentra en proceso de contratación el 
recurso humano para su ejecución. 

48 

Capacitar y 
sensibilizar en la 
identificación, uso, 
almacenamiento 
adecuado y factores 
de riesgo asociados a 
la manipulación y 
exposición de 
sustancias químicas a 
población urbana y 

231 11 4,8% $               15 $             4 29,4% 
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rural del municipio de 
Pereira 



 

75 
 

 

Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010010 

Código proyecto 
2021660010010 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento de la Salud Bucal en el 
Municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 242 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 183 

 

% Eficiencia  
75,8% 

 
% Eficacia  24,1% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Hacer capacitación y 
promoción en hábitos 
de higiene bucal al 
100% de familias 
caracterizadas 

4000 1626 40,7% $ 79 $ 62 77,7% 0 

2 

Realizar actividades 
educativas de 
promoción de la salud 
bucal en niños y niñas 
de primera infancia 
en el 100% de CDI 

8 1 800,0% $ 23 $ 18 77,7% 0 

3 

Realizar actividades 
educativas de 
promoción de la salud 
bucal en niños y niñas 
de primera infancia 
en la totalidad de los 
jardines infantiles de 

5 1 20,0% $ 16 $ 12 77,7% 0 
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ICBF priorizados por 
el programa (6). 

4 

Promoción de hábitos 
higiénicos en salud 
oral al 100% de los 
niños, niñas y 
adolescentes en las 
instituciones 
educativas del sector 
oficial del municipio 
de Pereira y/o 
entorno comunitario  

27000 6205 23,0%  $ 91 $ 70 77,7% 0 

5 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS 
priorizadas por el 
programa verificando 
el cumplimiento de la 
norma en atención en 
salud bucal 

38 11 28,9%  $ 17 $ 11 64,5% 
"Para este primer trimestre del año con 
corte al 30 de marzo no se relacionan 
visitas de asistencia 

6 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de EAPB 
priorizadas por el 
programa  verificando 
el cumplimiento de la 
norma en atención en 
salud bucal 

26 5 19,2%  $               17 $            - 0,0%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010011 

Código proyecto 
2021660010011 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento del componente de la 
Salud Publica en la Seguridad Alimentaria 
en el Municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 991 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 538 

 

% Eficiencia  
54,3% 

 
% Eficacia  25,5% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar acciones de 
educación en salud 
nutricional en el 100% 
de las I.E que hacen 
parte de la estrategia 
escuelas y colegios 
saludables (PLATO 
SALUDABLE)  

50 26 52,0% $ 7 $ 4 60,7%  

2 

Realizar en 
coordinación con el 
E.S.E Salud Pereira 
acciones de 
desparasitación 
infantil 

9000 332 2710,8% $ 15 $ 9 60,7%  

3 
Promoción de la 
lactancia materna a 
través de actividades 

20 8 40,0% $ 2 $ 1 60,7%  
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educativas en ámbito 
comunitario, 
educativo, o 
empresarial 

4 

Realizar el curso de 
consejería en 
lactancia materna en 
el basado en la 
metodología de la 
OMS 

1 0 0,0%  $ 2 $ 1 60,7%  

5 

Realizar visitas de 
socialización de la 
norma 1823 de 2017 
"Por medio de la cual 
se adopta la 
estrategia salas 
amigas de la familia 
lactante del entorno 
laboral en entidades 
públicas territoriales 
y empresas privadas y 
se dictan otras 
disposiciones" 

8 4 50,0%  $ 7 $ 4 60,7%  

6 

Realizar visitas de 
seguimiento a las 
salas amigas de la 
lactancia materna 
priorizadas en el 
ámbito laboral a la luz 
de la norma 1823 de 
2017  

20 7 35,0%  $ 5 $ 3 60,7%  

7 
Realizar búsqueda 
activa comunitaria de 
casos de niños, niñas 

18500 4325 23,4%  $ 17 $ 10 60,7%  
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y adolescentes con 
desnutrición 

8 

Realizar jornada de 
actualización en 
materia de salud 
nutricional dirigida a 
profesionales de la 
salud 

1 0 0,0%  $ 2 $ 1 60,7%  

9 

Realizar asistencia 
técnica en cuanto 
oferta nutricional en 
tiendas escolares en 
el 100% de las I. 
Educativas en las que 
opere la estrategia de 
Escuelas y colegios 
saludables en el 
marco del acuerdo 43 
de 2015 

50 28 56,0%  $ 62 $ 33 53,9%  

10 

Realizar unidades de 
análisis colectivas con 
EAPB e IPS en cuanto 
a desnutrición aguda 
moderada y severa en 
menores de cinco 
años 

1 0,5 50,0%  $ 25 $ 13 53,9%  

11 

Realizar vigilancia 
epidemiológica al 
100% de niños y niñas 
notificados con bajo 
peso al nacer 

1 0,5 50,0%  $ 37 $ 20 53,9%  

12 

Realizar vigilancia 
epidemiológica al 
100% de niños y niñas 
notificados con 

1 0,5 50,0%  $ 37 $ 20 53,9%  
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desnutrición aguda 
en menores de 5 años 

13 

Capacitar a los 
manipuladores de 
alimentos que 
realicen el curso y/o 
taller en Buenas 
Prácticas de 
manufactura de 
alimentos a través de 
la Secretaría de Salud, 
con el fin de 
garantizar la 
inocuidad de los 
alimentos, y 
aumentar la 
seguridad en el 
consumo de los 
mismos, preparados 
en el municipio de 
Pereira. 

8000 1309 16,4%  $ 25 $ 13 53,9%  

14 

Realizar Inspección, 
Vigilancia y Control al 
100% de los puntos 
de servido del 
programa de 
Alimentación escolar. 

166 7 4,2%  $ 37 $ 20 53,9%  

15 

Realizar inspección, 
vigilancia y control al 
100% a las plantas 
que presten servicio 
de alimentación (16 
visitas). 

16 4 25,0%  $ 12 $ 7 53,9%  

16 
Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 

250 37 14,8%  $ 62 $ 33 53,9%  
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y control al 100% de 
las instituciones 
educativas públicas y 
privadas priorizadas 
del municipio de 
Pereira. 

17 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
establecimientos de 
servicios sociales y 
educativos para la 
primera infancia 
(Centros de 
Desarrollo Infantil, 
Hogares y jardines 
Infantiles). 

230 10 4,3%  $ 37 $ 20 53,9%  

18 

Realizar acciones de 
Inspección, vigilancia 
y control a los 
establecimientos de 
servicios sociales para 
adultos priorizados 
(ONG, Centro de 
Protección Social para 
el Adulto Mayor 
(CPSAM) y Hogares de 
paso). 

40 23 57,5%  $ 25 $ 13 53,9%  

19 

Realizar acciones de 
Inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
de: carnes de 
bovinos, porcinos y 
derivados cárnicos, 

100 26 26,0%  $ 25 $ 13 53,9%  
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aves, huevos, 
pescado, moluscos, 
lácteos y derivados, 
salsamentarias, 
queseras y 
distribuidoras de 
huevos. (100 
establecimientos) 

20 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
priorizados como 
supermercados, 
depósitos de 
alimentos, tiendas de 
barrio, tiendas 
naturistas, expendio 
de bebidas 
alcohólicas bares, 
billares, bingos.  

1600 294 18,4%  $ 111 $ 60 53,9%  

21 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
de priorizados de 
preparación y 
consumo de 
alimentos: 
restaurantes, 
cafeterías, 
panaderías, comidas 
rápidas. 

2000 438 21,9%  $ 296 $ 160 53,9%  

22 
Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 

560 75 13,4%  $ 25 $ 13 53,9%  
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y control al 100%  
ventas de alimentos 
priorizados en vía 
pública.  

23 

Jornadas de 
capacitación a 
personal que labora 
en los 
establecimientos 
cárnicos sobre la 
implementación de 
los Procedimientos 
Operativos 
Estandarizados de 
Saneamiento (POES) 

4 0 0,0%  $ 12 $ 7 53,9%  

24 

Jornada de 
capacitación en 
Buenas Prácticas de 
Manipulación de 
alimentos a 
vendedores de 
alimentos en vía 
pública. 

6 0 0,0%  $ 12 $ 7 53,9%  

25 

Visitas integrales de 
inspección, vigilancia 
y control a las 
centrales minoristas y 
mayoristas de 
alimentos en Pereira. 
(4 establecimientos) 

4 0 0,0%  $ 12 $ 7 53,9%  

26 

Realizar acciones 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los vehículos 
transportadores de 

1 0,5 50,0%  $ 12 $ 7 53,9%  
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alimentos y 
productos cárnicos 
que lo soliciten. 

27 

Realizar acciones de 
Inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
penitenciarios, 
cuartelarios y 
batallón del 
municipio de Pereira. 

8 1 12,5%  $ 12 $ 7 53,9%  

28 

Realizar acciones de 
Inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los escenarios 
culturales priorizados 

13 5 38,5%  $ 12 $ 7 53,9%  

29 

Realizar el 100% de 
los operativos de 
control a 
establecimientos de 
alto y mediano riesgo 
epidemiológico 

90 24 26,7%  $ 44 $ 24 55,1%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010013 

Código proyecto 
2021660010013 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento de la Salud Mental y la 
Convivencia pacífica en el Municipio de 
Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 3.133 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 1.630 

 

% Eficiencia  
52,5% 

 
% Eficacia  38,0% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de los casos 
priorizados de 
violencia 
intrafamiliar. 

1 0,5 50,0% $               58 $             4 6,5%  

2 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de 
intoxicaciones e 
intento de suicidio  

1 0,5 200,0% $               58 $             4 6,5%  

3 

Realizar estudio de 
casos de eventos 
reportados de 
violencia 
intrafamiliar, 
intoxicaciones, 
intento suicidio, 

4 2 50,0% $               42 $             3 6,5%  
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suicidio consumado y 
depresión.   

4 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de las EAPB en 
los componentes de 
salud mental  

28 10 35,7%  $               58 $             4 6,5%  

5 

Realizar visitas de 
asistencia técnica 
integral al 100% de 
IPS objeto de 
verificación en la ruta 
salud mental  

92 20 21,7%  $               58 $             4 6,5%  

6 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS 
priorizadas con 
servicios de psicología 
y psiquiatría en los 
componentes de 
salud mental  

8 2 25,0%  $               58 $             4 6,5%  

7 

Liderar el 
componente de 
gestión institucional 
de la Política 
Municipal de Salud 
Mental a través del 
comité municipal 
creado para tal fin   

4 2 50,0%  $               10 $             6 60,6%  

8 

Realizar seguimiento 
a la gestión del riesgo 
al 100% de los 
usuarios de SPA de las 
EAPB  

1 0,5 50,0%  $               12 $             7 60,6%  
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9 

Desarrollar 
actividades 
pedagógicas con 
grupos familiares 
priorizados en temas 
de salud mental. 

120 0 0,0%  $               14 $             8 60,6%  

10 

Realizar 
caracterización de la 
población atendida 
en albergues para 
población vulnerable  

1 0,5 50,0%  $               97 $           56 57,4%  

11 

Realizar actividades 
pedagógicas con 
comunidad educativa 
(adolescentes, 
cuidadores, docentes 
en instituciones 
educativas públicas y 
privadas) en la 
estrategia ser, saber y 
hacer en spa y ZOE 
y/o ZOU en SPA  

134 61 45,5%  $             136 $           78 57,4%  

12 

Realizar actividades 
de sensibilización en 
consumo de 
sustancias 
emergentes, uso 
racional de 
medicamentos y 
sustancias 
psicoactivas legales 
en escuelas, colegios 
universidades, 
empresas publico 

317 40 12,6%  $               97 $           56 57,4% 

No se alcanzó a cubrir este alcance antes 
de terminar el trimestre por el 
corto tiempo de ejecución del contratista 
a cargo 
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privadas, IPS y 
población general  

13 

Realizar actividades 
de sensibilización en 
prevención de 
estigma de 
enfermedad mental, 
consumo de SPA y 
suicidio a poblaciones 
priorizadas  

450 51 11,3%  $             113 $           65 57,4%  

14 

Implementación de la 
estrategia de 
reducción de daños 
para usadores de 
heroína y otras 
sustancias 
psicoactivas (Incluye 
entrega de material 
higiénico). 

1 0,5 50,0%  $             113 $           65 57,4%  

15 

Implementación al 
100% la estrategia de 
reducción de daños 
para usadores de 
heroína y otras 
sustancias 
psicoactivas (Incluye 
educación en 
prevención de sobre 
dosis e inyección 
segura y 
acompañamiento 
psicosocial). 

1 0,5 50,0%  $             113 $           65 57,4%  

16 
Realizar encuentros 
de actualización al 
100% en rutas de 

110 21 19,1%  $               58 $           33 57,4%  
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atención en salud 
mental a actores 
institucionales 
priorizados. 

17 

Realizar actividades 
pedagógicas a 
población habitante 
de calle y/o condición 
de calle  

95 15 15,8%  $               58 $           33 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

18 

Dar continuidad 
al100% a las 
estrategias IEC de 
Salud Mental.  

1 0,15 15,0%  $               58 $           33 57,4%  

19 

Realizar actividades 
pedagógicas de la 
estrategia de 
Habilidades para la 
Vida (Colores para la 
vida) en las 
Instituciones 
Educativas 
priorizadas 

174 101 58,0%  $             136 $           78 57,4%  

20 

Capacitar al 100% a 
grupos organizados 
en derechos de 
pacientes con 
patologías en salud 
mental 

9 3 33,3%  $             136 $           78 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

21 

Realizar 
intervenciones de 
prevención y 
promoción de la salud 
mental con 
poblaciones 
especiales  (privados 

80 34 42,5%  $             136 $           78 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 
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de la libertad, en 
proceso de 
reinserción, familias 
en acción, 
responsabilidad penal 
adolescente)  

22 

Realizar actividades 
pedagógicas en 
nuevas 
masculinidades en 
indígena, 
afrodescendientes, 
LGTB y lideres de la 
comunidad. (en 
comunidad en 
general) y rutas de 
atención en 
prevención de la 
violencia de genero 

95 59 62,1%  $             136 $           78 57,4%  

23 

Realizar actividades 
de educación en salud 
mental (crianza 
humanizada) a 
cuidadores de 
primera y segunda 
infancia y padres de 
adolescentes 

195 40 20,5%  $             136 $           78 57,4%  

24 

Formación a gestores 
en salud mental 
mejorando la 
capacidad de 
respuesta 
comunitaria en salud 
mental 

300 241 80,3%  $             136 $           78 57,4%  
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25 

Realizar acciones de 
orientación 
psicosocial al 100% 
usuarios que 
demanden el servicio 
de escucha activa en 
la secretaria de salud  

1 0,5 50,0%  $             136 $           78 57,4%  

26 

Realizar actividades 
pedagógicas en 
habilidades para la 
vida con población 
general (Adultos 
mayores y población 
diversa) 

90 62 68,9%  $               74 $           42 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

27 

Realizar sesiones de 
museo del buen trato 
como estrategia de 
promoción de la salud 
mental  

130 10 7,7%  $             136 $           78 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

28 

Realizar Visitas para 
intervenciones 
psicosociales 
familiares a víctimas 
de conflicto 
priorizadas (incluye 
aplicación de 
instrumento de 
tamizaje, orientación 
y/o canalización) y 
comunidades. 

1 0,5 50,0%  $             136 $           78 57,4%  

29 

Realizar actividades 
pedagógicas a los 
grupos de gestores 
víctimas de conflicto 
para mejorar la 

128 56 43,8%  $               86 $           49 57,4% 
El personal contrato para esta actividad 
está en proceso de inducción y 
planeación de las actividades 
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capacidad de 
respuesta 
comunitaria en salud 
mental 

30 

Realizar actividades 
pedagógicas de 
habilidades para la 
vida a víctimas de 
conflicto armado 

80 17 21,3%  $               58 $           33 57,4% 
El personal contrato para esta actividad 
está en proceso de inducción y 
planeación de las actividades 

31 

Realizar 
intervenciones 
psicoeducativas para 
educación en 
derechos y deberes 
con población víctima 
de conflicto armado 

128 45 35,2%  $               58 $           33 57,4% 

Durante este trimestre se realizó la 
reunión con el coordinador de la unidad 
de víctimas Maicol Martínez Vázquez con 
el cual se realizó la solicitud de 
focalización de los usuarios en las 
instalaciones de esta entidad. 

32 

Implementar al 100% 
la estrategia PAPSIVI 
(Victimas de conflicto 
armado) 

1 0,15 15,0%  $             136 $           78 57,4%  

33 

Realizar actividades 
pedagógicas en el 
marco de la estrategia 
centros de escucha en 
sectores priorizados 

20 12 60,0%  $             136 $           78 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

34 

Realizar encuentros 
pedagógicos para la 
promoción de la salud 
mental en el ámbito 
comunitario  

137 52 38,0%  $               74 $           42 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 

35 

Realizar acciones de 
orientación 
psicosocial, 
canalización y 
seguimiento a través 

300 120 40,0%  $               74 $           42 57,4% 
Se encuentra en proceso de contratación 
el personal para a desarrollar esta 
actividad 
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de la metodología 
intervención breve  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010014 

Código proyecto 
2021660010014 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento del control de 
enfermedades inmunoprevenibles y 
prevalentes en el Municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 1.053 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 558 

 

% Eficiencia  
53,0% 

 
% Eficacia  43,2% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Completar esquemas 
de vacunación en 
biológicos trazadores 
de terceras dosis a 
nacidos vivos del 
municipio de Pereira. 

4385 1885 43,0% $             211 $         110 52,0%  

2 
Realizar monitoreos 
de cobertura en 
vacunación. 

1 0,5 200,0% $             211 $         110 52,0%  

3 

Promocionar 
esquemas de 
vacunación 
completos para la 
edad en 100% 
familias intervenidas 
por la estrategia de 

17309 1626 9,4% $               53 $           27 52,0%  
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Atención primaria en 
salud que tengan 
miembros objeto de 
PAI. 

4 

Gestionar el 100% de 
la actualización del 
programa ampliado 
de inmunizaciones 
con lineamientos 
técnicos y de 
articulación operativa 

1 0,5 50,0%  $             132 $           69 52,0%  

5 
Realizar jornadas 
nacionales de 
vacunación 

4 2 50,0%  $             132 $           69 52,0%  

6 

Realizar búsqueda 
activa comunitaria de 
sarampión, rubeola y 
parálisis flácida Aguda 
(PFA) con frecuencia 
trimestral 

4 2 50,0%  $               79 $           41 52,0%  

7 

Realizar en alianza 
con la red pública 
recorridos a 250 
barrios priorizados 
para promoción de la 
vacunación y acciones 
preventivas. 

250 140 56,0%  $               15 $             8 50,2% 
Esta actividad se realiza con el personal 

contrato en PIC 

8 

Realizar comité 
interinstitucional 
curso de vida con 
frecuencia trimestral 

4 2 50,0%  $               12 $             6 50,2%  

9 

Gestión para el 
almacenamiento y 
dispensación de 
biológicos del 

1 0,5 50,0%  $               15 $             8 50,2%  
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esquema regular PAI 
a las IPS públicas y 
privadas del 
municipio de Pereira 

10 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS 
Municipales que 
ofrecen vacunación 
para la verificación de 
PAI 

54 18 33,3%  $               21 $           12 57,8%  

11 

Realizar visitas al 
100% de las EAPB 
para asistencia 
técnica del programa 
ampliado de 
inmunizaciones. 

28 9 32,1%  $               21 $           12 57,8% 
El personal contrato para estas dos 

actividades se encuentra en inducción y 
notificación de visitas 

12 

Realizar visitas de 
seguimiento al 100% 
de las EAPB para la 
meta de 
intensificación de 
coberturas del 
programa ampliado 
de inmunizaciones  

42 14 33,3%  $               21 $           12 57,8% 
El personal contrato para estas dos 

actividades se encuentra en inducción y 
notificación de visitas 

13 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
sistema de 
información nominal 
PAIWEB de las IPS del 
Municipio 

78 26 33,3%  $               21 $           12 57,8%  

14 
Realizar visitas de 
seguimiento al 100% 
de Evento Adverso 

1 0,5 50,0%  $               21 $           12 57,8%  



 

97 
 

posterior a la 
vacunación 

15 

Realizar vigilancia en 
salud pública de 
acuerdo a los 
lineamientos del INS 
de los eventos de 
inmunoprevenibles al 
100%. 

1 0,5 50,0%  $               14 $             8 57,8%  

16 

Realizar unidades de 
análisis de mortalidad 
al 100% de casos de 
enfermedades 
inmunoprevenibles 
de acuerdo al 
protocolo 

1 0,5 50,0%  $               14 $             8 57,8%  

17 

Realizar visita de 
seguimiento a la 
gestión de la EAPB en 
el cumplimiento de 
los indicadores PAI, 
que incluye 
seguimiento a la 
cohorte 

28 14 50,0%  $               21 $           12 57,8%  

18 

Realizar una visita de 
seguimiento al 100% 
a las UPGD 
notificadoras para 
proceso de detección 
y notificación a 
eventos de interés 
público y/o posibles 
casos 
inmunoprevenibles 

30 9 30,0%  $               21 $           12 57,8%  
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19 

Realizar intervención 
de promoción y 
prevención a las 
instituciones con 
población objeto para 
el programa PAI   

1 0,5 50,0%  $               17 $           10 57,8%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010015 

Código proyecto 
2021660010015 
 

Nombre de proyecto 

Mejoramiento de los programas de 
Seguridad Laboral y Riesgos 
Profesionales de la población trabajadora 
en el Municipio de Pereira 
 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 356 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 201 

 

% Eficiencia  
56,6% 

 
% Eficacia  25,9% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar acciones de 
gestión 
interinstitucional a 
través del COLOSST 
municipal 

11 4 36,4% $               40 $           36 90,8%  

2 

Realizar actualización 
trimestral de la Matriz 
(IVPER) Identificación 
y valoración de 
Peligros y Riesgos de 
las artes u oficios de 
los trabajadores 
informales 
priorizados. 

4 2 200,0% $             114 $           60 52,3%  

3 
Realizar 
caracterizaciones a 

1590 176 11,1% $               63 $           33 52,3%  
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trabajadores del 
sector informal en los 
sectores priorizados 

4 

Realizar acciones de 
promoción y 
prevención a 
trabajadores del 
sector informal de los 
sectores priorizados. 

3105 529 17,0%  $               63 $           33 52,3%  

5 

Realizar seguimientos 
de promoción y 
prevención de riesgos 
laborales en el sector 
informal 

640 96 15,0%  $               76 $           40 52,3%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010016 

Código proyecto 
2021660010016 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento de la Salud Sexual y 
Reproductiva en el Municipio de Pereira 
 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 905 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 617 

 

% Eficiencia  
68,2% 

 
% Eficacia  49,5% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar visitas de 
vigilancia 
epidemiológica al 
100% de mortalidad 
materna de acuerdo 
con los lineamientos 
del INS 

1 0,5 50,0% $ 20 $ 17 83,2%  

2 

Realizar unidades de 
análisis al 100% de los 
casos de mortalidad 
materna y 
transmisión vertical 
de VIH, y hepatitis B 

1 0,5 200,0% $ 20 $ 17 83,2%  

3 

Realizar visitas de 
vigilancia 
epidemiológica a los 
casos de mortalidad 

1 0,5 50,0% $ 20 $ 17 83,2%  
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perinatal de acuerdo 
con los lineamientos 
del INS 

4 

Realizar unidades de 
análisis a los casos de 
mortalidad perinatal 
de acuerdo con los 
lineamientos del INS 

1 0,5 50,0%  $ 20 $ 17 83,2%  

5 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de casos 
notificados por 
SIVIGILA como sífilis 
gestacional. 

1 0,5 50,0%  $ 20 $ 17 83,2%  

6 
Realizar unidades de 
análisis al 100% casos 
sífilis congénita 

1 0,5 50,0%  $ 20 $ 17 83,2%  

7 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de casos de 
gestantes con VIH y 
recién nacidos 
expuestos 

1 0,5 50,0%  $ 20 $ 17 83,2%  

8 

Realizar visitas de 
seguimiento a 
pruebas de embarazo 
reportadas por las IPS 
del municipio 

70 9 12,9%  $ 10 $ 8 83,2%  

9 

Realizar unidades de 
análisis colectiva para 
el componente de 
VIH, con frecuencia 
trimestral 

4 2 50,0%  $ 10 $ 8 83,2%  

10 
Realizar seguimiento 
al 100% de la 

1 0,5 50,0%  $ 10 $ 8 83,2%  
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población viviente 
con VIH sin afiliación a 
seguridad social en el 
municipio de Pereira  

11 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de casos de 
Hepatitis B, C y 
coinfección Delta, 
notificados en 
SIVIGILA 

1 0,5 50,0%  $ 10 $ 8 83,2%  

12 

Realizar seguimiento 
epidemiológico al 
100% de casos 
notificados por 
SIVIGILA con 
diagnóstico de cáncer 
de mama y cérvix. 

1 0,5 50,0%  $ 20 $ 17 83,2%  

13 

Realizar 4 unidades 
de análisis de casos 
de morbi - mortalidad 
por cáncer de mama y 
cérvix, con frecuencia 
trimestral 

4 2 50,0%  $ 10 $ 8 83,2%  

14 

Realizar visitas de 
asistencia técnica las 
IPS priorizadas para 
verificar el 
cumplimiento de la 
normatividad frente a 
la ruta integral de 
atención en salud 
para la población 
materno perinatal. 

27 27 100,0%  $ 8 $ 5 66,8%  
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15 

Realizar visitas de 
asistencia técnica las 
EAPB para verificar el 
cumplimiento de la 
normatividad frente a 
la ruta integral de 
atención en salud 
para la población 
materno perinatal 

14 3 21,4%  $ 8 $ 5 66,8%  

16 

Realizar capacitación 
a IPS frente 
actualización de 
estrategias, 
protocolos y/o guías 
de práctica clínicas en 
ruta materno 
perinatal  

4 3 75,0%  $ 2 $ 1 66,8%  

17 

Gestionar la 
realización de una 
jornada capacitación 
a EAPB frente 
actualización de 
estrategias y guías de 
práctica clínicas en 
ruta materno 
perinatal  

1 0,5 50,0%  $ 2 $ 1 66,8%  

18 

Realizar visitas de 
asistencia técnica a 
las IPS priorizadas 
para verificar 
cumplimiento de la 
normatividad para la 
atención para la 
planificación familiar 
y la anticoncepción y 

27 27 100,0%  $ 8 $ 5 66,8%  
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para la atención de 
adolescentes y 
jóvenes 

19 

Realizar visitas de 
asistencia técnica a 
las EAPB para verificar 
cumplimiento de la 
normatividad para la 
atención para la 
planificación familiar 
y la anticoncepción  

14 7 50,0%  $ 8 $ 5 66,8%  

20 

Realizar visitas de 
asistencia técnica a 
las IPS para verificar la 
atención integral en 
VIH (6 IPS 
especializadas) 

6 3 50,0%  $ 8 $ 5 66,8%  

21 

Realizar visitas de 
asistencia técnica, 
seguimiento y 
acompañamiento en 
las EAPB frente a la 
implementación del 
plan nacional de 
respuesta ante las ITS 
VIH/SIDA. 

14 5 35,7%  $ 8 $ 5 66,8%  

22 

Realizar visitas de 
asistencia técnica las 
IPS priorizadas para 
verificar el 
cumplimiento de la 
normatividad frente a 
el programa de 
cáncer de mama y 
cérvix 

44 43 97,7%  $ 8 $ 5 66,8%  
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23 

Realizar visitas de 
primera vez y 
verificación al 100% 
de las IPS con 
servicios de Urgencias 
para verificar el 
cumplimiento de la 
normatividad frente a 
la atención a víctimas 
de violencia sexual 

8 4 50,0%  $ 8 $ 5 66,8%  

24 

Realizar promoción 
de diagnóstico 
temprano en 
poblaciones clave, 
vulnerables y en 
población general a 
través de toma de 
pruebas rápidas de 
VIH, Sífilis, Hepatitis B 
y C. 

2345 2245 95,7%  $ 73 $ 45 61,7%  

25 

Realizar visita 
semestral de 
asistencia técnica 
para el 
fortalecimiento de las 
acciones 
programáticas VIH 
para la población 
carcelaria y/o 
reintegrada. (2 visitas 
al año) 

2 1 50,0%  $ 18 $ 11 61,7%  

26 
Realizar Jornada 
anual de prevención 
de cáncer y jornada 

1 0,5 50,0%  $ 9 $ 6 61,7%  
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simbólica de 
donación de cabello 

27 

Realizar jornada anual 
de socialización con 
IPS y EAPB sobre 
sentencia C-355 y C-
055 

1 0,5 50,0%  $ 27 $ 17 61,7%  

28 

Realizar actividades 
de educación en salud 
sexual y movilización 
social para la entrega 
de paquetes 
preventivos en 
poblaciones clave 
(HSH, TS, PID, HC, 
migrantes, LGBTI) y 
población general  

247 140 56,7%  $ 73 $ 45 61,7%  

29 

Realizar jornadas 
educativas en 
relación con los 
diferentes 
componentes de la 
dimensión de salud 
sexual y reproductiva 
con énfasis en los 
sectores educativo, 
comercial y 
comunitario 

521 258 49,5%  $ 73 $ 45 61,7%  

30 

Realizar jornadas 
educativas en salud 
sexual y reproductiva 
en población indígena 

270 54 20,0%  $ 27 $ 17 61,7%  

31 
Realizar acciones de 
asistencia técnica al 
proyecto de 

1 0.5 #¡VALOR!  $ 36 $ 22 61,7%  
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educación para la 
sexualidad y 
construcción de 
ciudadanía (PESCC) 

32 

Conformar 200 
grupos de 
adolescentes y 
jóvenes en el ámbito 
escolar para la 
prevención de 
embarazo a temprana 
edad 

200 84 42,0%  $ 54 $ 34 61,7%  

33 

Realizar actividades 
educativas para 
fomentar la 
estrategia CAIVAS y 
CAVIF, como 
herramientas sociales 
de restablecimientos 
de derechos 
vulnerados por 
violencia sexual e 
intrafamiliar. 

400 142 35,5%  $ 54 $ 34 61,7%  

34 

Realizar sesiones de 
gestión del riesgo con 
familias y víctimas de 
violencia sexual en 
apoyo a la estrategia 
CAIVAS Y CAVIF 

262 112 42,7%  $ 54 $ 34 61,7%  

35 

Realizar acciones de 
canalización para 
asistencia a control 
prenatal al 100% de 
gestantes identificas 
en las zonas 

1 0,5 50,0%  $ 18 $ 11 61,7%  
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intervenidas por 
estrategia de 
atención primaria en 
salud. 

36 

Realizar 
canalizaciones para 
asistencia a 
planificación familiar 
en zonas intervenidas 
por estrategia de 
atención primaria en 
salud. 

1 0,5 50,0%  $ 18 $ 11 61,7%  

37 

Realizar 
canalizaciones para 
realización de 
citología en zonas 
intervenidas por 
estrategia de 
atención primaria en 
salud. 

1 0,5 50,0%  $ 18 $ 11 61,7%  

38 

Realizar 
canalizaciones para 
realización de 
mamografía en zonas 
intervenidas por la 
estrategia de 
atención primaria en 
salud. 

1 0,5 50,0%  $ 18 $ 11 61,7%  

39 

Mantener una 
estrategia de 
información, 
educación y 
comunicación para la 
prevención y 

1 0,5 50,0%  $ 6 $ 5 79,2%  
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diagnóstico oportuno 
del VIH/SIDA-ITS 

40 

Mantener la 
estrategia IEC 
(PREVENCION 
TEMPRANA DE 
CANCER DE MAMA) 

1 0,5 50,0%  $ 6 $ 5 79,2%  

41 

Implementar la 
estrategia IEC de 
derechos y deberes 
en salud Sexual 

1 0,5 50,0%  $ 6 $ 5 79,2%  

42 

Implementar la 
estrategia sexualidad 
con sentido en el 30% 
de las IE (50) del 
sector oficial 

50 21 42,0%  $ 25 $ 20 79,2%  

43 

Mantener la 
implementación y el 
funcionamiento 
efectivo del 
COMPREVER a través 
de los comités de 
prevención (6), 
atención (3) y 
directivo (1) 

10 7 70,0%  $ 13 $ 10 79,2%  
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010017 

Código proyecto 
2021660010017 
 

Nombre de proyecto 
Control de las Enfermedades de 
Tuberculosis y Lepra en el Municipio de   
Pereira. 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 464 
Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 263 

 

% Eficiencia  
56,8% 

 
% Eficacia  42,1% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar Visitas de 
Intervención psico-
social al 100% de los 
pacientes priorizados 
con tuberculosis, en 
riesgo o pérdida en el 
seguimiento del 
programa de control 
de TB. 

1 0,5 50,0% $ 13 $ 6 48,9%  

2 

Realizar visitas de 
campo al 100% de los 
casos reportados 
según los 
lineamientos del INS, 
con el fin de 
Fortalecer la 
adherencia al 

1 0,5 200,0% $ 20 $ 10 48,9%  
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tratamiento y la 
búsqueda de 
contactos. 

3 

Realizar visitas de 
seguimiento a la 
cohorte al 100% de 
IPS priorizadas con 
pacientes en 
DOTS/TAS 

18 9 50,0% $ 18 $ 9 48,9% 

Durante lo transcurrido en el primer 
trimestre de la vigencia 2024  no se han 
ejecutado visitas de seguimiento a la 
cohorte a diferentes IPS públicas y 
privadas del municipio de Pereira que 
tiene a cargo pacientes con diagnóstico 
de tuberculosis, teniendo en cuenta que 
el funcionario encargado inició contrato 
a partir del día 08 de marzo de 2024; las 
visitas se deben de programar con 
antelación ante las IPS y EAPB del 
municipio para evitar dificultades en la 
prestación de los servicios tanto en IPS 
como EAPB. 

4 

Realizar visitas de 
orientación y 
asistencia técnica al 
100% de IPS en los 
lineamientos 
programáticos 
relacionados con el 
diagnóstico 
tratamiento y 
seguimiento a los 
pacientes con lepra y 
tuberculosis 
verificando 
cumplimiento de 
normatividad. 

66 26 39,4%  $ 18 $ 9 48,9% 0 

5 
Realizar visitas de 
asistencia técnica en 
el seguimiento al 

14 5 35,7%  $ 18 $ 9 48,9% 
"Durante lo transcurrido en el primer 
trimestre de la vigencia 2024 no se han 
realizado visitas de asistencia técnica y 
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Desarrollo del modelo 
de gestión 
programático de 
tuberculosis y lepra 
adoptado en el 100% 
las Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios - 
EAPB del municipio 

seguimiento a EAPB del municipio que 
tienen a cargo pacientes con diagnóstico 
de tuberculosis, teniendo en cuenta que 
el funcionario encargado inició contrato 
a partir del día 08 de marzo de 2024; las 
visitas se deben de programar con 
antelación ante las IPS y EAPB del 
municipio 

6 
Realizar Unidad de 
Análisis en 
tuberculosis al 100% 
de los casos de 
acuerdo a los 
lineamientos del INS. 

1 0,5 50,0%  

para evitar 
dificultades 

en la 
prestación 

de los 
servicios 

tanto en IPS 
como en 
EAPB." 

   

7 

Realizar de 2 visitas al 
año al 100% de las IPS 
de atención integral e 
IPS que reporten 
pacientes con DX de 
TB Latente para 
verificar el 
cumplimiento de las 
acciones 
colaborativas TB - 
VIH. 

22 2 9,1%  $ 15 $ 7 48,9% 0 

8 

Realizar vigilancia 
epidemiológica y 
Seguimiento al 100% 
de los casos 
diagnosticados con 
Lepra. 

1 0,5 50,0%  $ 18 $ 9 48,9% 

Durante el primer trimestre no se han 
realizado visitas a IPS que reporten 
pacientes con DX de TB Latente, teniendo 
en cuenta que el funcionario encargado 
inició contrato a partir del día 08 de 
marzo de 2024; las visitas se deben de 



 

114 
 

programar con antelación ante las IPS y 
EAPB del municipio para evitar 
dificultades en la prestación de los 
servicios tanto en IPS como EAPB. 

9 

Realizar visitas de 
campo al 100% de los 
casos reportados con 
lepra según los 
lineamientos del INS, 
con el fin de 
Fortalecer la 
adherencia al 
tratamiento y la 
búsqueda de 
convivientes 

1 0,5 50,0%  $ 10 $ 5 48,9%  

10 

Realizar visitas de 
seguimiento a la 
cohorte al 100% de 
IPS que reportan 
casos de lepra 

1 0,5 50,0%  $ 10 $ 5 48,9%  

11 

Efectuar comités 
trimestrales de TB y 
Lepra con las 
diferentes EAPB e IPS 
del municipio de 
Pereira. 

4 2 50,0%  $ 5 $ 2 48,9%  

12 

Gestionar una 
jornada de 
actualización a todas 
las EAPB, IPS y a la 
academia de acuerdo 
a los lineamientos 
programáticos en 
tuberculosis y lepra 
realizados por el INS. 

1 0,5 50,0%  $ 22 $ 12 55,1%  
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13 

Realizar visitas a la 
población privada de 
la libertad y 
custodios, para el 
fortalecimiento de 
educación y 
búsqueda activa en 
Tuberculosis y Lepra. 

16 3 18,8%  $ 22 $ 12 55,1%  

14 

Realizar Actividades 
de prevención y 
educación en 
tuberculosis dirigidas 
a población 
vulnerable y en riesgo 
como: Habitantes en 
condición de calle y 
habitante de calle, 
Consumidores de 
SPA, PVV, Adultos 
mayores, personas 
con enfermedades 
Crónicas. 

35 15 42,9%  $ 31 $ 19 61,2%  

15 

Realizar búsqueda 
pasiva a 8.427 
sintomáticos 
respiratorios en el 
municipio con apoyo 
de los prestadores de 
servicios de salud. 

8427 4927 58,5%  $ 31 $ 19 61,2%  

16 

Realizar búsqueda 
activa comunitaria de 
sintomáticos 
respiratorios al 10% 
de población 
vulnerable censada 

7382 2982 40,4%  $ 63 $ 39 61,2%  
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del año anterior 
(habitante de calle, 
afro, indígenas, 
migrantes, PPL) en el 
municipio de Pereira 
con apoyo de las PIC 

17 

Realizar Jornadas de 
búsqueda activa 
comunitaria de 
sintomáticos de piel y 
del sistema nervioso 
periférico (SNP) a 
población vulnerable 
como: habitante de 
calle, afro, indígenas, 
migrantes, PPL, en el 
municipio de Pereira 
con apoyo de las PIC 

100 61 61,0%  $ 39 $ 24 61,2%  

18 

Articular estrategias 
educativas 
individuales y 
poblaciones de 
promoción y 
prevención, a lideres 
comunitarios y/o 
población en general 
por medio de 
estrategia ENGAGE 
TB, en barrios y/o 
veredas en el 
municipio de Pereira 

100 45 45,0%  $ 16 $ 10 61,2% 

Durante lo transcurrido de la vigencia 
2024, no se han realizado jornadas de 
búsqueda activa y pasiva comunitaria de 
sintomáticos de piel y del sistema 
nervioso central (SNP) estas son 
realizadas con el Talento Humano (TH) 
que es contratado a través del convenio 
del PIC, el cual es celebrado y/o 
efectuado con la ESE Salud Pereira, tal y 
como lo establece la Resolución 518 de 
2015. 

19 

Realizar gestión 
presencial en 
diferentes 
instituciones 

50 19 38,0%  $ 31 $ 19 61,2%  
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priorizadas (CDI-CBA-
instituciones 
educativa, entre 
otros) con el 
propósito de 
fortalecer la 
estrategia ENGAGE 
TB.  

20 

Efectuar actividades 
de educación y 
comunicación 
orientadas a 
disminuir el estigma y 
discriminación hacia 
las personas con 
coinfección TB. 

60 2 3,3%  $ 31 $ 19 61,2% 
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010018 

Código proyecto 
2021660010018 
 

Nombre de proyecto 
Fortalecimiento de la Salud en los 
entornos familiares y comunitarios en el 
Municipio de Pereira 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 1.352 
 

Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 912 

 

% Eficiencia  
67,5% 

 
% Eficacia  17,9% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Actualizar 
Caracterización de 
17000 familias desde 
los ambientes físico, 
psicosocial y 
conocimientos y 
prácticas en la 
estrategia 
mejoramiento de la 
salud en entornos 
familiares y 
comunitarios 

17000 1626 9,6% $             391 $         264 67,6% 
La ejecución inicia con el contrato del 
plan de Intervenciones colectivas 

2 

Realizar sesiones de 
intervención breve a 
familias priorizadas 
de 
acuerdo a procesos 

5000 518 965,3% $             110 $           74 67,6%  
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de 
caracterización. 

3 

Realizar acciones de 
promoción de la sana 
convivencia en el 
100% de los barrios 
priorizados por la 
estrategia 

85 19 22,4% $             110 $           74 67,6%  

4 

Realizar 
caracterizaciones del 
entorno en el 100% 
de los barrios 
intervenidos por la 
estrategia con plan de 
acción comunitario 

85 18 21,2%  $               86 $           58 67,6% 

 

5 

Realizar acciones de 
seguimiento y de 
educación en salud 
mediante la 
aplicación de 
unidades didácticas. 

12990 4771 36,7%  $             281 $         190 67,6% 

 

6 

Realizar 30 jornadas 
de promoción de la 
salud y prevención de 
la enfermedad en los 
barrios intervenidos 

5040 10 0,2%  $               61 $           41 67,6% 

 

7 

Realizar visitas de 
intervención 
en salud familiar 
(Médico en 
casa). 

5040 50 1,0%  $             183 $         124 67,6% 

 

8 

Realizar acciones de 
caracterización social 
participativa en los 
barrios priorizados. 

85 18 21,2%  $               33 $           32 96,8% 
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9 

Construir redes 
comunitarias y 
sociales al menos en 
el 80% de los barrios 
intervenidos por la 
estrategia 
mejoramiento de la 
salud en entornos 
familiares y 
comunitarios 

68 26 38,2%  $               96 $           54 56,0% 
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Entidad responsable Salud Pública y Seguridad Social  
 

Línea estratégica 1. PEREIRA PARA LA GENTE 

Programa  1.4.2 Más salud, con calidad y eficiencia para la gente 

Código Plan de Acción 61 2021660010021 

Código proyecto 
2021660010021 
 

Nombre de proyecto 

Fortalecimiento de las Condiciones 
Sanitarias y Ambientales en el Municipio 
de Pereira. 
 

 

Presupuesto  
(Millones de pesos)  

$ 3.005 
 

Ejecución Presupuestal  
(Millones de pesos)  

$ 1.430 

 

% Eficiencia  
47,6% 

 
% Eficacia  40,0% 

 

No Actividad Planeado Logro % Eficacia 

 

Presupuesto Ejecutado  % Eficiencia  Observación  

1 

Realizar Búsqueda 
activa de casos de 
malaria en 6800 
viviendas. 

6800 855 12,6% $               90 $           59 65,7% 0 

2 

Realizar jornadas de 
tratamiento al 100% 
de los criaderos de 
Zancudo Anopheles 
identificados 
(temporales y 
permanentes). 

140 50 280,0% $               90 $           59 65,7% 0 

3 

Realizar gestión 
integral en ETV al 
100% de las (35) 
sedes priorizadas de 
instituciones 

35 18 51,4% $               60 $           39 65,7% 

Por parte del programa de ETV se realiza 
gestión integral en los centros educativos 
del municipio donde históricamente se 
han presentado casos, dichas 
inspecciones se realizan preferiblemente 
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educativas del sector 
publico y privado para 
mantener el control 
de las poblaciones de 
vectores y 
reservorios. 

en los centros educativos de los 
sectores involucrados. En lo que va 
corrido del año se han realizado 0 
inspecciones a plantas educativas debido 
a que las acciones del programa se 
centran en la mitigación del brote de 
dengue que se presenta el municipio. 

4 

Levantar el índice 
aédico al 100% de las 
viviendas visitadas de 
los sectores 
identificados según el 
riesgo en 50.000 
viviendas. 

24072 4093 17,0%  $               90 $           59 65,7% 

0 

5 

Realizar control 
larvario a 11370 
depósitos y/o 
sumideros 
priorizados del 
municipio. 

11370 4379 38,5%  $               60 $           39 65,7% 

0 

6 

Realizar talleres en 
poblacion estudiantil 
en el 100% de la 
población priorizada 
(130 talleres) para 
mantener  el control 
de las Enfermedades 
transmitidas por 
vectores 

206 6 2,9%  $               60 $           39 65,7% 

Esta actividad es complementaria a las 
acciones lúdicas en las que se vincula a 
los diferentes actores sociales, no se han 
programado talleres debido a que las 
acciones del programa se centran en la 
mitigación del brote de dengue que se 
presenta el municipio. 

7 

Realizar talleres 
comunitarios en el 
100% de la población 
priorizada (30 
talleres) para 
mantener  el control 

30 11 36,7%  $               30 $           20 65,7% 

0 
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de las Enfermedades 
transmitidas por 
vectores 

8 

Realizar visitas de 
control vectorial a 
establecimientos 
especiales e 
instituciones (19) 
priorizados 

42 13 31,0%  $               60 $           39 65,7% 

Se realiza visita a establecimientos en los 
que asisten aglomeraciones de personas 
con el ánimo de disminuir factores de 
riesgo asociados a la reproducción de 
vectores, en la inspección se tienen en 
cuenta elementos o depósitos en los que 
se pueda criar el mosquito transmisor. 
Igualmente se imparte información de 
educación a funcionarios y encargados 
de dichos establecimientos, no se han 
programado las visitas debido a que las 
acciones del programa se centran en la 
mitigación del brote de dengue que se 
presenta el municipio. 

9 

Realizar Vacunación 
antirrábica de caninos 
y felinos de la 
población objeto.  

55123 17396 31,6%  $             120 $           78 64,9% 

0 

10 

Realizar 70 Talleres de 
Control integrado de 
roedores plaga (CIRP) 
Dirigido a comunidad 
ubicada en sectores 
de alto riesgo. 

70 42 60,0%  $               40 $           26 64,9% 

0 

11 

Realizar 200 Talleres 
de Convivencia 
Responsable con 
Animales de 
Compañía (COREAC). 
Dirigido a comunidad 
y a recurso humano 
del programa. 

200 94 47,0%  $               40 $           26 64,9% 

0 
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12 

Realizar capacitación 
sobre de 
enfermedades 
zoonoticas, en base a 
los lineamientos 
técnicos y de 
articulación 
operativa. 

4 2 50,0%  $               20 $           13 64,9% 

0 

13 

Caracterización y 
Visitas de IVC al 100% 
de establecimientos 
veterinarios y afines. 

1 0,5 50,0%  $               60 $           39 64,9% 

0 

14 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS con 
servicios de urgencias 
para mejorar el 
manejo, la vigilancia, 
prevención y atención 
del Dengue, Zika, 
Chikungunya, malaria 
y otros. (atención 
integral de pacientes) 

11 2 18,2%  $                  7 $             7 100,0% 

A la fecha no se ha realizado asistencia 
técnica puesto que aún no se cuenta con 
el profesional en enfermería que debe 
llevar a cabo dicho proceso. 

15 

Realizar visitas de 
campo al 100% de los 
casos notificados por 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores. (vigilancia 
epidemiológica) 

1 0,5 50,0%  $                  5 $             5 100,0% 

 

16 

Realizar unidades de 
análisis al 100% de los 
casos de mortalidad 
por dengue y malaria. 

1 0,5 50,0%  $                  2 $             2 100,0% 
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17 

Realizar visitas de 
asistencia técnica al 
100% de IPS que 
generen eventos de 
notificación de 
exposiciones rábicas y 
leptospira. Como 
mínimo dos visitas al 
año por IPS. 

7 4 57,1%  $                  5 $             5 100,0% 

 

18 

Realizar investigación 
de campo al 100% de 
casos sospechosos de 
leptospira. 

1 0,5 50,0%  $               12 $           12 100,0% 

 

19 

Realizar investigación 
de campo al 100% de 
agresiones de 
animales 
potencialmente 
transmisores de 
rabia. 

1 0,5 50,0%  $               12 $           12 100,0% 

 

20 
Realizar investigación 
de campo al 100% de 
accidente ofídico. 

1 0,5 50,0%  $               12 $           12 100,0% 
 

21 

Realizar 1 jornada de 
actualización a todas 
las EAPB, IPS y a la 
academia de acuerdo 
a los lineamientos del 
programa 

1 0,5 50,0%  $                  2 $             2 100,0% 

 

22 

Realizar visitas de 
asistencia técnica en 
el seguimiento al 
programa de ETV y 
zoonosis  adoptado 
en el 100% las 

12 0 0,0%  $                  5 $             5 100,0% 

La asistencia técnica es una evaluación 
que se realiza para identificar la 
capacidad de gestión en los programas 
de Prevención, control de enfermedades 
trasmitidas por vectores y enfermedades 
zoonoticas en las instituciones de salud 
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Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios - 
EAPB del municipio 

del municipio de Pereira desde la 
planeación, manejo de recursos, gestión 
de medicamentos, desarrollo de 
procesos, ejecución, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de actividades, 
fortaleciendo la prestación de los 
servicios de salud con énfasis en los 
lineamientos programáticos nacionales y 
el desarrollo de estos en el municipio de 
Pereira, para este periodo no se ha 
iniciado debido a que la profesional de 
apoyo que presta el servicio se encuentra 
en proceso de contratación. 

23 

Acoplar e 
implementar el 100% 
de la estrategia de 
EGI, según 
lineamientos del 
Ministerio de Salud y 
Proteccion Social. 

1 0,5 50,0%  $             995 $            - 0,0% 

 

24 

Realizar la 
programación y 
ejecución del 100% 
las actividades para la 
gestion de las 
intervenciones en ETV 
( gerencia del 
programa) 

44 20 45,5%  $               83 $           56 67,5% 

 

25 

Realizar seguimiento 
trimestral a las 
acciones 
institucionales 
intensificadas y de 
contingencia de las 
ETV atraves de 

4 2 50,0%  $               56 $           38 67,5% 
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instrumento 
interprogramatico 
(Gestión y atención 
de contingencias) 

26 

Realizar mapeo 
trimestal de índices 
aédicos por comuna y 
sectorizar por 
factores de riesgo 

4 2 50,0%  $               28 $           19 67,5% 

 

27 

Realizar 
actualizaciones 
operativas para el 
control de las 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores para el 
desarrollo de 
actividades en campo 
a los funcionarios del 
programa y/o de la 
secretaria de la salud 

1 0,5 50,0%  $               28 $           19 67,5% 

 

28 

Realizar visitas de 
Inspección, vigilancia 
y control sanitaria al 
100% de los sistemas 
de suministro de agua 
para consumo 
humano en los índices 
de IRABA (índice de 
riesgo por 
abastecimiento) y BPS 
(buenas prácticas 
sanitarias) 

57 4 7,0%  $               56 $           38 67,5% 
Durante el primer trimestre del año 2024 
no se realizaron inspecciones sanitarias a 
sistemas de suministro de agua potable, 
debido a que se encuentra en proceso de 
contratación el recurso humano para el 
desarrollo de la actividad. 

29 
Realizar análisis 
fisicoquímico y 

57 6 10,5%  $               56 $           38 67,5% 
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microbiológico al 
agua para consumo 
humano en la zona 
Urbana y Rural al 
100% de los sistemas 
de suministro  

30 

Actualización  de los 
mapas de riesgo de 
calidad del agua para 
consumo humano al 
100% de los sistemas 
de suministro.  

57 0 0,0%  $               56 $           38 67,5% 

Durante el periodo reportado no se han 
generado Resoluciones o Actos 
administrativo que dejen en firma la 
adopción de actualización del Mapas de 
Riesgo de Calidad del Agua MRCA para la 
vigencia 2024, sin embargo, para llegar a 
ese punto primero se deben surtir  otras 
fases como la generación de 
documentación adicional (Anexo I, Ofc. 
Notificación, análisis de resultados de 
aguas y elaboración de Anexo II) que 
soportan el proceso de actualización de 
dicho mapa; por lo tanto, la actividad se 
tiene planeada iniciar su ejecución a 
partir del II trimestre. 

31 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
priorizados de tipo 
comerciales (hoteles, 
moteles, residencias, 
gimnasios, lavautos, 
parqueaderos, 
centros de acopio, 
recuperadoras de 
material). 

254 194 76,4%  $               75 $           60 79,7% 

0 

32 
Realizar acciones de  
inspección, vigilancia 

1 0,5 50,0%  $               25 $           20 79,7% 
Se han realizado 32 visitas de IVC en el 
primer Trimestre de la vigencia 2024 
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y control  a solicitud 
en establecimientos 
no priorizados 
(Almacenes, bancos, 
oficinas entre otras) 

33 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
de salud visual 
(ópticas con y sin 
consultorio y talleres 
ópticos). 

105 0,7 0,7%  $               25 $           20 79,7% 

Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron inspecciones 
sanitarias a establecimientos de salud 
visual, debido a que se encuentra en 
proceso de contratación el recurso 
humano para la ejecución de la actividad. 

34 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los vasos de piscina 
de uso público y 
restringido 

146 70 47,9%  $               25 $           20 79,7% 

 

35 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los establecimientos 
priorizados de tipo 
comerciales y de 
salud clasificados 
como pequeños 
generadores de 
residuos hospitalarios 
y similares 
(peluquería, 
barberias, centros de 
estética corporal, spa 
y salas de belleza, 
centros de piercing y 

410 231 56,3%  $               75 $           60 79,7% 
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tatuajes, consultorios 
de trabajadores 
independientes 
άƳŞŘƛŎƻǎ y 
hŘƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻǎέΣ 
funerarias, 
cementerios, 
morgues, 
laboratorios de 
tanatopraxia y 
establecimientos de 
entretención para 
adultos y sitios de 
encuentro sexual 
"casas de lenocinio, 
bares swinger, salas 
de masaje eróticos, 
saunas y turcos 
población LGTBI y 
afines"). 

36 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
las IPS identificadas 
en el REPS 

175 157 89,7%  $               50 $           40 79,7% 

 

37 

Realizar operativos de 
control a 
establecimientos de 
alto y mediano riesgo 
sanitario IVC 

42 17 40,5%  $               50 $           40 79,7% 

 

38 

Realizar acciones de 
inspección, vigilancia 
y control al 100% de 
los escenarios 

4 2 50,0%  $               25 $           20 79,7% 

Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron actividades de 
inspección sanitaria a escenarios 
deportivos, debido a que se encuentra en 
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deportivos 
priorizados 

proceso de contratación el recurso 
humano para su ejecución. 

39 

Realizar actividades 
de educación en salud 
ambiental para el 
mejoramiento del 
entorno comunitario 
en los barrios o 
veredas priorizadas 

4845 708 14,6%  $             175 $         140 80,2% 
Durante el primer trimestre del año 
2024, no se realizaron actividades debido 
a que se encuentra en proceso de 
contratación el recurso humano para su 
ejecución. 

40 

Realizar acciones 
preventivas en 
eliminación de 
criaderos de las zonas 
priorizadas por la 
estrategia APS (18000 
Núcleos Familiares) 

2200 457 20,8%  $               87 $           70 80,2% 

 

41 

Realizar acciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 
priorizados de tipo 
industriales 
(Servitecas, CDA, 
talleres en general, 
ebanistería, talleres 
de joyerías, 
montallantas, 
litografías y agencias 
de publicidad, 
ferreterías y pinturas, 
metalúrgicas e 
industrias de 
manufactura) 

390 175 44,9%  $               15 $             9 62,5% 

 

42 
Realizar aciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 

220 84 38,2%  $               15 $             9 62,5% 
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dedicados a la 
comercialización de 
autopartes y demas 
afines que se 
encuentran inmersos 
dentro de la cadena 
de suministro de la 
industria automotriz 

43 

Realizar acciones de 
IVC al 100% de los 
establecimientos 
dedicados al 
almacenamiento 
comercialización y 
preparación de 
químicos y 
plaguicidas (limpieza 
y desinfección, 
tiendas 
agropecuarias, 
comercialización de 
químicos, insumos 
para piscinas, 
estaciones de servicio 
y recargas de 
extintores)  

96 1 1,0%  $               15 $             9 62,5% 

 

44 

Realizar Visitas a 
fincas y/o predios con 
cultivos donde se 
emplea el uso de 
sustancias químicas o 
agroquímicos para el 
manejo o control de 
cultivos agrícolas 

230 94 40,9%  $               15 $             9 62,5% 
Durante el primer trimestre de la vigencia 
2024, no se realizaron visitas a fincas y/o 
predios con cultivos, debido a que se 
encuentra en proceso de contratación el 
recurso humano para su ejecución. 




